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Madrid, 24 de mayo de 1887.

Sr. Director del Diario de Manila.
Desde mi última del 20, en las Cámaras 

no ha habido debate de gran importancia. 
En el Senado el general Martinez Campos 
ha obtenido del. Ministro de la Guerra la 
afirmación de que ios militares no podían 
reunirse en banquete, sin la autorización 
del Capitan general de Madrid. Con este 
motivo declaró dicho general que había re
prendido severamente á los que habían pres
cindido de aquel registro.

Ha seguido en ambos cuerpos colegisla- 
dores la discusión de las admisiones tem
porales y de las bases del Código penal, 
y ayer en el Congreso, leido que fué el 
dictámen sobre la ley constitutiva del ejér
cito, el señor Romero Robledo ha presen
tado y defendido una proposición en que se 
dice que la política militar del Gobierno 
rompe la unidad del ejército y compromete 
el órden público.

En el diiïCurso eb leader reformista está 
poco afortunado y despues de ocuparse de 
los banquetes militares y de la existencia 
de asociaciones contrarias á la ordenanza, 
tocandb muy de soslayo las reformas del 
Ministro de la Guerra, retira su proposi
ción al ver que el Gobierno, que se de
fiende de ios cargos políticos, rehuye entrar 
en el debate, que en este momento sería 
inoportuno.

El señor Moret y el general Cassola se 
mostraron mónos apasionados y el mismo ge
neral López Dominguez, apartándose de los 
derroteros de la pasión que suele inspirar 
al señor Romero Robledo, ha ofrecido apre
ciar severamente en su dia las reformas 
de guerra, que son buenas á su juicio en 
unas cosas ó inconvenientes en otras.

En suma que la travesura y la habilidad 
del ex-ministro conservador no han servido 
para otra cosa que para perder una tarde 
mas en estéril debate, en el que las de
mas oposiciones del parlamento tuvieron el 
buen acuerdo de no revelarse.-
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roja en el cargo que deja y aquél será sus
tituido por don Justo Tomás Delgado.

El ministerio de Ultramar en virtud de 
una órden emanada de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, ha confeccionado los 
presupuestos de Cuba y Puerto-Rico, reba
jando al personal de todas las carreras el 
sobresueldo á una cantidad igual al sueldo, 
con el fin de introducir las economías acor
dadas.

Ya he dicho que los empleados de esas 
Islas están llamados á igual rebaja, según 
las declaraciones que en el Senado ha hecho 
el Ministro de Ultramar, de aprobarse en 
las Córtes su proyecto en este sentido.

Como naturalmente, no se había de en
contrar servidores de ciertas condiciones 
para ciertos altos cargos de importancia y 
responsabilidad, de dotarlos solo con un 
sobresueldo igual al sueldo, se les asigna 
á una cantidad alzada, como gastos de re
presentación que, por supuesto, siempre será 
menor que la parte de sobresueldo supri
mida.

número y el lujo y elegancia de los trenes 
de nuestra aristocracia de la sangre y del 
dinero.

Un tiempo magnífico ha favorecido el es
pectáculo y si en el hipódromo era grande 
la concurrencia, puede calificarse de inmensa 
la que se apiñaba en los paseos de Reco
letos y la Castellana, al regreso de los que 
habían acudido á la diversion hípica.

En el Retiro hubo también animadas car
reras, pero de velocípedos y no habrán sor
prendido poco á la colonia filipina, para cuya 
mayor parte sería indudablemente desco
nocido ese lijerísimo vehículo.

Madrid, como se vé, se divierte en grande, 
pues á pesar de la temperatura siguen muy 
concurridos los teatros.

tos de la moneda, la subida de los giros 
y los derechos que gravan en los puertos 
de la Península á los productos insulares 
y en Filipinas á los vinos de la Península.
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Alto personal eclesiástico:
Han sido presentados para el Obispado de 

Santa Cruz de Tenerife el canónigo doc
toral del Cabildo de Cuenca, don Ramon 
Torrijos y Gomez y para el Obispado auxi
liar de la diócesis ' ~ ■

La_ Gacela, de hoy publica entre otras dis
posiciones, los Reales Decretos nombrando 
Comandante general de division de Castilla 
la Nueva al mariscal de campo don José San- 
felices; disponiendo pase á la reserva el 
brigadier de Artillería don Narciso Manresa 
y Bassols; nombrando jefe de brigada del dis
trito de Cataluña al brigadier don Alvaro 
Serrano y concediendo la gran cruz del mé
rito militar al brigadier don José Sanchez 
Gomez.

La verdad es que empieza á preocupar 
aquí hondamente la angustiosa situación del 
Archipiélago y á iniciarse la idea de apli
car remedios enérgicos para poner término 
á tanto desastre.

Se han concedido ocho meses de licen
cia para Barcelona, Valladolid y León, al 
comisario de guerra de segunda clase del 
ejército de Filipinas don Francisco Moreno 
Relian.

Se ha concedido el regreso á la Penín
sula al capitán de Artillería de ese ejército 
don Rafael Ruiz Algar, á los capitanes de 
infantería del mismo don Leopoldo Here
dia Delgado y don Cipriano López Martin 
y á los tenientes don Joaquin Vega Perez 
y don Francisco Perez Martinez.

magistral de la de 
Menendez Conde.

Personal militar:
Se ha dispuesto 

Subsecretario del

de Toledo el canónigo 
Santiago, don Valeriano

que cese en el cargo de 
ministerio de la Guerra

el general Rodriguez Arias y ha sido nom
brado en su lugar el general Velasco.

Ha sido nombrado segundo fiscal militar 
del Supremo el general Coello; Consejero 
de Estado, el gen ral Navarro Padilla; se
gundo cabo del distrito militar de Aragon 
el general Jimenez Palacios; gobernador 
nailitar de Burgos, el general Goicoechea; 
idem de Cartagena el general Quesada y 
de Badajoz el general Castro López.

Los generales del Rio y conde de la 
Cañada han sido destinados á la reserva.

La Reina Cristina vino á Madrid el 21 
del actual para inaugurar la Exposición de 
Bellas Artes, siendo recibida en la esta
ción por todos los Ministros, los presiden
tes de ambas Cámaras, el Gobernador de la 
provincia, el Capitan general, el alcalde de 
Madrid, el encargado de la nunciatura, los

•• directores de las Armas, comisiones de la 
guarnición y otro gran Lúmero de personas 
distinguidas, entre ellas el director de Gra
cia y Justicia del ministerio de Ultramar se
ñor Azcárraga.

Al bajar S. M. del wagón real, resonaron 
entusiastas aclamaciones. El aspecto de la 
Reina era de excelente salud, sin que se 
notase huella alguna de su última y pasa
jera indisposición.

La acompañaban la infanta Isabel, la du
quesa de Medina de las Torres y la marquesa 
de Nájera.

A las tres de la tarde del mismo dia la ! 
Reina, en union de la infanta Isabel llegaron 
al nuevo palacio de la Exposición de pin
turas, donde las aguardaban el Gobierno, el 
cuerpo diplomático, los jurados del certámen 
y gran número de señoras de la aristocracia.

La simpática Soberana que vestía senci
llamente y de luto, fué muy aclamada por 
el público.

Inmediatamente que la Reina ocupó el tro
no, las alumnas del Gonservatorio ejecutaron 
una cantata del maestro Arrieta, letra de don 
Antonio Arnao, y dirigida por el maestro 
Vasquez y despues otra composición titulada 
Ronde de nuit, instrumentada por el direc
tor del Gonservatorio de Bruselas, y dirigida 
por el maestro Zubiaurre.

El Ministro de Fomento declaró abierta 
la Exposición en nombre de S. M., termi
nada la parte musical y la Reina, la infanta 
y su séquito comenzaron la visita del pa
lacio, que es muy ámplio y hermoso, propio 
para esta clase de exhibiciones.

Las obras presentadas á la Exposición fue
ron 1,008, de estas se admitieron 944 que se 
clasifican de este modo: pintura 853; escul
tura, 74; arquitectura, 16.

El jurado lo componen los señores Peiró, 
Madrazo (don Federico,) Rivera (don Gárlos 
Luis,) Urgell, Parada y Santin, Nin y Tudó, 
Hernandez (don German,) Navarrete y Do
minguez.

No han concurrido al certámen los pin
tores de más nota y nombradla: puede de
cirse que en su mayor parte los cuadros 
son de jóvenes que empiezan, pero la opi
nion general es que empiezan de un modo 
brillante.

Sin existir ningún lienzo, cuyo mérito 
sobresalga extraordinariamente entre los de
más, hay más de cien que pueden consi
derarse como bellos, siendo el lisonjero 
anuncio del progreso artístico á que está 
llamado nuestro país, en este reino de las 
bellas artes.

La escultura aventaja este año en obras 
de aprecio á los anteriores.

Personal de la armada:
Se ha dispuesto que el capitán de navio 

de primera clase don Zoilo Sanchez Ocaña 
cese en el cargo de vocal de la comisión 
de redacción del Código penal marítimo.

Han ascendido: á tenientes de navio los 
alféreces don Remigio Jimenez Zapatero y 
don^ Mariano Guerra y Croquer; á teniente 
de infantería de marina el alférez don Pe
dro Pujalez y Salcedo, entrando en número 
el supernumerario don Joaquin España y 
Monfort.

De las reformas militares sigue hablándose 
con preferencia á todo otro tema político.

El dictámen de la comisión leido ayer, 
mantiene el servicio obligamrio, y suprime la 
redención á metálico en el servicio de Ul
tramar.

Los voluntarios y los cadetes pagarán 500 
pesetas.

Siguen abiertas las escalas en tiempos 
de guerra, pero á las recompensas prece
derá siempre un Real decreto.

No entro en más detalles porque el pro
yecto ha de sufrir seguramente algunas mo
dificaciones, al discutirse en las Cámaras.

Dice La Correspondencia en su edición 
de esta mañana, que parece que se ha ofre
cido un alto puesto en Filipinas á uno de 
los más hábiles y elocuentes defensores del 
jurado en la última discusión del Congreso.

En el Congreso ha empezado esta tarde 
la dimisión de los presupuestos generales 
combatiendo la totalidad el señor Bergamino, 
que queda en el uso de la palabra, al cerrar 
esta carta. Antes había entablado discusión 
en que terciaron los señores Balaguer, Mon
tero y Figueroa sobre los asuntos de Cuba.

Desde mi última solo celebraron un Con
sejo con S. M. ayer en Aranjuez los Mi
nistros. No tuvo importancia política y se 
firmaron los decretos de personal de que 
hablo por separado.

Mañana continuaré.—Y.

La Córte que continúa sin novedad en 
Aranjuez, regresará probablemente á Madrid 
en 1.® de junio, para trasladarse despues 
á la Granja.

En el Congreso ha empezado esta tarde 
la session con poquísimos diputados en los 
escaños. Se discutían los presupuestos y 
esos debates son muy áridos para gran 
parte de la Cámara.

El señor Cos-Gayon, ex-ministro de Ha
cienda del partido conservador consume un 
turno contra la totalidad, hablando desde la 
una y media hasta las cinco en que escribo.

Hasta la mala española del 30.—A.

DIVERSAS NOTICIAS.

No abundan hoy, como otras veces, y 
ahí van las pocas de que debe hacerse 
mención:

Se ha confirmado desgraciadamente el fa
llecimiento del señor Keyser, que tuvo lu
gar en París el 29 del mes úitimo, por 
consecuencia de la operación del tumor can
ceroso que tenía en la lengua.

Ha sido nombrado Vocal del Consejo de 
Ultramar, con destino á la Sección de Africa 
el capitán de navio de primera clase, don 
Zoilo Sánchez Ocaña.

Se ha concedido retiro provisional al pri
mer veterinario don Jorge Martin Besga.

El Senador señor Puig ha pedido ayer en 
la- alta Cámara explicaciones al señor Mi
nistro de Ultramar acerca del hecho de 
que paguen en Filipinas derechos de con
sumos nuestros alcoholes, mientras que no 
pagan nada por este concepto las cervezas 
alemanas.

Como el señor Balaguer se hallaba en 
el Congreso, contestando á preguntas de 
los diputados señores Fernandez de Castro 

lio pudo satisfacer á la que le 
dirigió el senador señor Puig.

Por cierto que excitado el Ministro á que 
presentase cuanto antes á la discusión de 
la Cámara popular los presupuestos de Cuba 
y Puerto-Rico, ha ofrecido hacerlo con toda 
brevedad, añadiendo que no lo había veri
ficado ya por las grandes reformas que es
taba introduciendo en ellos.

Respecto á la Exposición de Filipinas, poco 
nuevo hay que decir, observándose que aun
que á ios trabajos se les imprime toda la 
mayor actividad posible, aun están bastante 
retrasados.

El Correo dice que el señor don Vicente 
Barrantes presentará con destino á aquel 
certámen un tríptico, estilo gótico del siglo 
XHI, esculpido en madera de alcanfor y | 
tindalo por don Isabelo Tanpinco; dos ta
blas del siglo pasado con los retratos de Le
gaspi y Magallanes, una colección de ro
mances populares tagalos, y si hay tiempo 
para encuadernarla decorosamente, otra de 
crónica yUibros antiguos del país, vocabu
larios y gramáticas de los principales dia
lectos de Filipinas.

Algunas otras personas particulares de Ma
drid que han residido en el Archipiélago 
y que poseen objetos curiosos procedentes del 
mismo disponense á coadyuvar con ellos al 
exito de la Exposición.

La colonia filipina sigue, en tanto, ocu- 
I pándese de hacer los preparativos que le 

conciernen, sin que por la noche le falten 
distracciones en los espectáculos.

La última vez que estuvieron en el circo- 
hipodromo se hallaba en un palco el Mi
nistro de Ultramar señor Balaguer, que no 
dejó de observar la impresión que en los 
filipinos producían los accidentes de la di
version acrobática y ecuestre.

Gomo es probable que la apertura de la 
Exposición coincida con la época de los gran
des calores en que Madrid emigra, creo yo 
que tendrá que estar abierta hasta octubre, 
para que pueda desfilar ante ella la mayor 
parte del vecindario.

El sábado último hubo varias recepciones 
diplomáticas en Palacio: la de don Manuel 
Peralta, enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de Gosta Rica en Madrid 

I y la de Gheng-Lien-Huan, enviado de su 
majestad el Emperador de la Ghina. Ambos 
presentaron á la Reina sus credenciales, 

1 cambiándose discursos que prueban las amis
tosas relaciones de España con ambos países.

También fueron el propio dia, recibidos 
en audiencia de despedida, el Ministro de 
Colombia, don Cárlos Holguin, que regresa 
á su país con un alto cargo público y el 
embajador de Alemania señor Conde de 
Solms, que sale para Italia, con objeto de 
representar en Roma á su nación.

Madrid, 25 de mayo de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

Lo más importante ocurrido ayer en el 
Senado, donde continuó la discusión sobre 
el proyecto de ley de admisiones tempora
les, _ fué la contestación dada por el señor 
Ministro de Estado á unas preguntas del 
Conde de Casa de Valencia, manifestando que 
probablemente á primeros de julio empezará 
á funcionar un correo diario entre Tánger 
y Cádiz, estableciéndose además otros cor
reos en el interior de Marruecos y el ser
vicio de giro postal entre aquel imperio y 
nuestro país.

En cuanto al final de la sesión de ayer 
en el Congreso, el señor Muro consumió 
un turno contra la totalidad de los presu
puestos, contestándole el individuo de la 
comisión, y subsecretario del Ministerio de 
Hacienda señor Aguilera.

Anoche y por excitación del general Lo
pez Dominguez, se han reunido en una de 
las secciones del Congreso todos los mili
tares que son diputados y opuestos en todo 
ó en parte á las reformas del general Gas- 
sola, acordando repartirse ios turnos para 
la discusión del proyecto de ley constitu
tiva del ejército. Los generales que per
tenecen al partido conservador harán su

Madrid, 30 de mayo de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

Mi estimado amigo: Pocos son los sucesos 
ocurridos durante los cuatro dias que me
dían desde mi última 25 del corriente, vía 
Brindisi; pero los que han acaecido ofrecen 
interés, como podrán juzgar ios aprecia
bles suscritores de «El Diario» por la si
guiente relación. Escriben de Aranjuez que 
la familia Real continúa en este delicioso 
sitio gozando de perfectísima salud y siendo 
objeto por todas las clases de la sociedad, 
de constantes manifestaciones de sincera 
simpatía y respetuoso aprecio.

Según noticias del Temps, la Reina Re
gente va á enviar á la Reina de Inglaterra, 
viuda también desde hace 25 años, una 
toca de viuda con ocasión de su jubileo.

La toca está hecha con encajes españoles 
de gran valor y tiene un velo que desciende 
hasta el suelo. La parte delantera de la 
toca está guarnecida de una diadema de 
perlas bordada por las manos mismas de 
la Reina Regente. El conjunto está ajus
tado á un antiguo modelo español que la 
Reina Cristina halló en uno de los retratos

directi mente con España, los hechos ocur
ridos, son:

Según telegrama recibido por la Union 
Ibero-Americana, está ya constituido en Bo
gotá (Colombia) el centro correspondiente.

En Caracas (Venezuela) se inauguró bri- 
llantísiraamente también el centro, teniendo 
la presidencia de honor el ilustre ameri
cano general Guzman Blanco, y á su de
recha al representante español.

Es muy grato observar el movimiento 
de confraternidad que se acentúa un toda 
la América española.

A parte de estos hechos, llamo princi
palmente la atención de Vds., acerca 
de la copia de datos que la reseña diaria 
contiene sobre el desarrollo que en todas 

j las comarcas de la Península se procura 
á las obras públicas. Las lluvias de estos 
dos últimos dias han sido recibidas con 
verdadero júbilo por nuestros labradores, 
principalmente los de Castilla, son en es- 
tremo beneficiosas para los campos y ase
guran una cosecha más que abundante, en 
cereales. De los demás asuntos hay poco 
que decir: la única novedad en ésta, es 
el debut en el teatro de la Zarzuela, de 
la troupe francesa á cuyo frente está Jeanne 
Granier y que ha sido muy bien recibida 
por este público.

En politica general exterior, la crisis mi
nisterial de Francia continúa absorbiendo, 
exclusivamente la atención de ^toda Euro
pa, en términos que los demás asuntos 
están relegados al olvido.

La Puerta ha pasado una nota á las princi
pales potencias europeas rogándoles que se 
pongan de acuerdo para designar el príncipe 
que ha de ocupar el trono de Bulgaria.

Telegrafían de Lóndres que el 19 del 
próximo julio deben encontrarse en Gas 
tein los emperadores de Alemania y Aus
tria, el conde Kalnoky y el príncipe de 
Bismark.

Dicen de Viena que el czar de Rusia 
ha sido objeto de otro atentado habiendo
escapado 
segura.

milagrosamente de una muerte

El señor Recio de Ipola, director general 
de Administración y Fomento en el minis
terio de Ultramar, reemplaza al señor Qui-

Las carreras de caballos de la primavera 
se han celebrado este año en Madrid con 
más animación que en los anteriores, siendo, 
sobre todo muy brillante el desfile, por el

campaña oposicionista en combinación 
los demás elementos del general López 
minguez.

En las armas generales del ejército

con 
Do-

an
delmenta por momentos la popularidad 

general Cassola, de quien se dice que es 
el Ministro de la Guerra de más iniciativa
reformista que ha habido en España, hasta 
el punto de haber hecho perder todo el 
ascendiente que hasta aquí venía teniendo 
el general López Dominguez.

Hoy por hoy reina calma chicha en los 
mares de la política.

Se ha concedido el pase á la escala de 
reserva, al teniente de navio don Ignacio 
Calle.

Parece que por motivos de salud per
mutarán sus respectivos cargos los Capita
nes generales de los departamentos marí
timos de Ferrol y Cádiz, señores Topete y 
Montojo.

Los_ periódicos rectifican la noticia de que 
el señor Pastor y Magan haya sido nom
brado Gobernador civil de Manila, añadiendo 
que vá á la Secretaría de ese Gobierno ge
neral.

Dicen también que el diputado señor Pa
checo, que es el individuo de la comisión 
del Jurado, á quien se había ofrecido el 
puesto de Gobernador de Manila, lo ha de
clinado. Tenía yo entendido que don Pablo 
Cruz era el candidato definitivo, pero como 
esos asuntos de personal dan tantas vuel
tas y se anda con tales misterios nada se 
puede aventurar por falta de base.

Ha sido nombrado vice-presidente de la 
Sociedad geográfica don Manuel Azcárraga 
y vocal don Vicente Barrantes.

El Imparcial ha publicado hoy párrafos 
de una carta de Manila en que se hace 
una pintura tristísima de la situación eco-

de la galería de cuadros del Palacio de 
Madrid, que representa una de las viudas 
de la casa real de España de hace tres 
siglos, en traje de gala.

A estas noticias sobre el estado de ex
celente salud que nuestra augusta Real fa
milia disfruta, he de añadir que no se ha 
celebrado acto alguno por la cancillería 
Real. El consejo de Ministros celebrado 
ayer, bajo la presidencia de nuestra augusta 
Reina Regente, dá una idea exacta de la 
situación política interior del país.

Aranjuez, 29.—Despues del almuerzo ré
gie, empezó el. Consejo presidido por Su j 
Majestad la Reina. Gomo anunció en mis 
despachos telegráficos, dicho Consejo no ha 
revestido importancia extraordinaria.

El presidente del gabinete expuso á la 
consideración de la augusta soberana lo más 
saliente de la política palpitante, así en la 
Península como en aquellos países con los 
que mantenemos constantes relaciones.

Cada uno de los consejeros de la corona 
habió acerca de los asuntos que le están 
encomendados y principalmente del curso 
que llevan los debates parlamentarios y de 
la fecha en que probablemente se aproba
rán los presupuestos.

Parece que se ocuparon también los Mi
nistros de la laboriosa crisis ministerial de 
la república francesa; de la próxima expo
sición de productos filipinos y de la de 
pinturas; de las reformas militares y de 
otras cuestiones de gobierno.

Terminado el consejo se firmaron los de
cretos que anticipó por telégrafo, y algu
nos más, entre ellos uno destinando de 
cuartel en esa córte, á su instancia, al ge
neral don Manuel Velasco, subsecretario 
electo del ministerio de la Guerra, que no 
ha tomado posesión por una reciente des
gracia de familia; y otro concediendo el 
collar de Cárlos HI ai conde de Solms.

Parece que el general Rodriguez Arias 
continuará desempeñando, en comisión, la 
subsecretaría del ministerio de la Guerra.

También se firmó el decreto autorizando 
I al señor Balaguer para presentar á las Cór

tes los presupuestos de Ultramar, en los 
cuales, según creo, se han hecho tres mi
llones de pesos de economía, comparados 
con ios anteriores.

No se ha fijado aún la fecha en que regre
sará á Madrid la Córte, pero presumo que 
no será antes del 8 de junio.

Con motivo de ser mañana la fiesta del 
santo patron de este Real sitio, ha venido 
aquí bastante gente, pero lo desapacible 
del tiempo contribuirá acaso á que no se 
vean tan concurridas las fiestas como en 
el año último.

El revolucionario padre Glysin ha reci
bido de su santidad una carta autógrafa 
dándole un plazo de cuarenta días para 
abjurar de sus errores.

Confírmase que en San Petersburgo ha 
sido detenido uno de los criados del emba
jador de Francia, de nacionalidad alemana, 
en el momento en que se dirigía á la mo
rada del representante de su país para en
tregarle copia de un telegrama cifrado que 
Mr. Láboulaye acababa de dirigir á París.

La situación se agrava en Bélgica.

Los asuntos peculiares á esas islas consis
ten en la cesantía de don Vicente Barrantes 
como Director civil y nombramiento del se
ñor Quiroga Ballesteros y en el nombra
miento de Secretario del Gobierno general 
de las Islas Filipinas, con la categoría de 
jefe de Administración de primera clase, á 
don José Pastor y Magán, cesante de igual 
cargo en la isla de Puerto-Rico.

A estos nombramientos hay que agregar 
el del señor Galveton para el cargo de Di
rector general de Justicia en Ultramar, por 
dimisión que de nuevo ha presentado el 
ñor Azcárraga (don Manuel.)

La prensa se ha ocupado, ayer, con

se-

in
deterós, ^del nuevo libro que se acaba 

publicar sobre las Carolinas, y que con
tiene, como verán Vds., consideraciones dig-

nómica de las Islas, á causa de la para
lización de los negocios, de los gastos oca
sionados por la expedición de Mindanao, 
los de la Exposición filipina, los quebran* '

En el Congreso continúa tranquilamente 
la discusión de los presupuestos.

En el Senado se ha explanado una in
terpelación que no está concluida, sobre sí 
el Banco de España tiene aptitud á mos
trarse parte en el arrendamiento de los ta
bacos. La cuestión por los resultados que 
verá V. en la reseña diaria de las juntas 
celebradas, ayer y anteayer por el Banco, 
demuestra que este establecimiento de cré
dito será uno de los licitadores.

En la política general exterior relacionada

ñas de ser tenidas en cuenta.
Esta obra, cuyo interés no hemos de en

carecer déspues de la gravedad que el con
flicto hispano-alemán llegó á adquirir, com
prende tres puntos esenciales.

El primero consiste en una breve reseña 
histórica de los descubrimientos hechos por 
los españoles en sus primeras navegaciones 
por el Océano Pacífico, que viene á ser una 
recopilación de los manuscritos existentes en 
nuestros archivos nacionales, cuya autoridad, 
á la vez que sirve como fundamento de la 
obra, demuestra los títulos de propiedad al 
derecho indiscutible de la soberanía que tiene 
España sobre dichos descubrimientos.

El segundo es una descripción de aque
llos extensos Archipiélagos, que abraza su 
constitución geológica, posición topográfica, 
usos, religion, idioma y costumbres de sus 
habitantes.

La tercera parte contiene la manifestación 
á grandes rasgos de las ventajas é incon
venientes de conservar los territorios Ca
rolines.

Nada hemos de exponer respecto de los 
dos primeros puntos que el señor D. G. Mi
guel, examina, en razon á lo mucho que la 
prensa ha dicho con motivo de lo ocurrido 
en el conflicto hispano-alemán.

Pero haremos constar que las descrip
ciones y observaciones presentadas por el 
autor, además de su entera conformidad con 
los trabajos de nuestros marinos, descansan 
sobre base metódica y contienen narración 
amena é instructiva.

La parte interesante en ios actuales mo
mentos de este libro es, como hemos di
cho, la tercera, en la que se afirma que 
la ocupación de las Carolinas ha de pro
porcionar á España grandes sacrificios y 
muy pocas utilidades durante los primeros 
años, aun suponiendo que se establezca una 
buena administración, pues se trata de una 
extension de terrenos utilizables que no 
llega á 1.500 kilómetros cuadrados, cuyas 
producciones son muy limitadas, y la po
blación sólo llega á 47.000 habitantes.

Sin embargo, añade el autor, á nuestro 
modo de ver, con mucha razon, si España 

I ha de participar con más ventaja que nin
guna otra nación del desarrollo comercial 
que ha de extenderse por toda la Oceania 
y parte del Asia, el dia que se termine el 
canal de Panamá tiene necesariamente que 
conservar estos territorios.

En apoyo de esta tesis, el señor D. G. Mi
guel aduce hechos relativos al comercio na
cional y extranjero entre América y Oceania 
que merecen ser muy detenidamente estu
diados por nuestro comercio y los centros 
oficiales. Situada la isla de Cuba próxima 
á la embocadura del canal y en el centro
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de las dos Améidcas, donde tantas relaciones 
comerciales tiene con las naciones hispano
americanas, que no podemos considerar como 
extrañas á la madre patria á quien deben 
la vida, ha de ser un punto de escala obli
gado, ó por lo menos conveniente, el ca
mino que han de seguir los buques, una 
vez pasado el canal de Panamá, para ir 
á cualquiera de las posesiones importantes 
de Nueva Zelandia, Nueva Guinea, Aus
tralia, Borneo, Filipinas y costa de China, 
ha de ser en su mayor parte por la zona 
donde se encuentran nuestras Carolinas, so
bre todo si tienen la seguridad de encontrar 
en su camino un punto de escala cómodo 
y bien abastecido donde puedan tomar los 
buques todo lo que necesiten.

Acompaña al libro un atlas muy bien for
mado y exacto que reproduce fielmente las 
cartas y croquis existentes en las Direccio
nes de Hidrografía de España y del extran
jero.

El estudio del señor don G. Miguel es una 
obra concienzuda que merece encomio por 
la brillante defensa que de los intereses de 
España presenta en los momentos en que 
el comercio universal está abocado á un 
acontecimiento de tanta trascendencia como 
lo es la apertura del canal de Panamá.

Acompaño por el interés que entraña, la

podria salir del teatro, así por las venta- 
nas-puertas, como por los corredores y pa- 
sillcs del interior del teatro.

Poco importa que los balcones y las es
caleras exteriores sean de hierro, de már
mol ó de piedra.

exposición del Instituto del Fomento del 
trabajo nacional al ministerio de Ultramar 
sobre el comercio de cabotaje entre la Pe
nínsula y Filipinas y las Antillas.

También remito artículos de estos perió
dicos sobre la situación y colonización de 
Filipinas para la apreciación que de ellos 
puedan Vds. hacer.

Los trabajos de la Exposición adelantan 
lentamente.

Muy sensible es el atraso que se ob
serva, pues la apertura -de la misma tendrá 
que hacerse, en los momentos en que la 
parte más selecta de nuestra sociedad haya 
huido de Madrid para evitar la intensidad 
de los calores.

De resoluciones administrativas, nada. El 
señor Ministro solo se ocupa de los presu
puestos de las Antillas. La circunstancia de 
estar desde hace dias, sin ocuparse, la di
rección de Administración y Fomento, por 
la traslación del señor. Recio de Ipola, y 
no haber tomado posesión el señor don 
Justo Tomás Delgado, hace que sufra demora 
el despacho de los asuntos.

Suyo.—R.

ALCANCE EXTRANJERO.

sereno hubieran podido dar unos buenos 
pases, defendiéndose de la res brava que les 
achuchaba.

Y añado yo:
—Siendo de noche, cuando ocurrió el lance, 

el sereno debió haber acudido á un buen 
capote de... farol.

MADRID Á PIÉ.
(De nuestro corresponsal.)

¡Pobre Basalia!
No se sabe si fué una pulmonía ó un 

catarro descuidado, ó simplemente la nos
talgia, esa pasión de ánimo de los cora
zones sencillos, la que llevó al sepulcro 
á la mora joloana...

Por sí su alojamiento del Retiro pudiera 
influir (que no se cree influyese) en el es
tado de salud de los filipinos de la Expo
sición, dícese que van á ser trasláda los á 
la posesión de Vista Alegre.

El frió les molesta algo... pero ninguno 
ha aceptado la cama europea, prefiriendo el 
tropical petate.

Lamentan que por la noche refresque la 
temperatura, pero muchos de ellos tienen 
pereza de abrigarse.

La vista de una manta de invierno les 
produce cierta pavura invencible. Podrá ser 
que tiriten... mas no quieren rendirse á las 
exigencias de este clima.

Todavía no se dan cuenta de la realidad. 
¿Quién sabe si la mora Basalia no es una 
victima de la indiferencia que, á pesar de 
las continuas excitaciones dirigidas á la 
colonia filipina, han sabido mostrar por 
cuanto pudiera preservarles de los peligros 
de la aclimatación?.

Madrid, no hay que olvidarlo, es una 
población en que á una hora dada podría 
andarse en traje de chino, para cambiarlo 
diez minutos despues por un gaban de pieles.

Tan pronto nos abanicamos, como ocul
tamos el rostro en los embozos de una capa.

Al forastero y sobre todo al que viene 
de tierras templadas, hay qae decirle:

—Confía cuanto quieras en la nobleza y 
en la hidalguía de los habitantes de la villa, 
del Oso y del madroño, pero guárdate de 
las traiciones del Guadarrama, cuyas brisas

París, 30 de mayo.
Se lee en el Fígaro con fecha del 29:
«Los revolucionarios visitaron ayer el sitio 

del cementerio del P. Lachaise en que están 
enterrados los federados.

A las nueve de la mañana, los manifes
tantes, ostentando en el pecho siemprevivas 
rojas, entraron como por asalto en el teatro 
Levaillant.

A las diez todos los grupos se organizaron 
por órden de distritos en el camino. Con
movida todavía á consecuencia del desastre 
del teatro de la Opera Cómica, la ciudadana 
Severina hizo circular esta advertencia. «Evi
tad hoy toda provocación.» Pronto veremos 
que no se la escuchó á tiempo.

Poco á poco se iban aglomerando millares 
de manifestantes, y cuando se creyó que 
estaban ya reunidos todos, emprendióse la 
marcha. Al frente de la comitiva veíase en

traen sutilezas

La novedad

de muerte.

En provincias pasan cosas muy raras.
Un elector ha vendido su voto; exigiendo 

una peseta y veinte céntimos-por cada libra 
del peso bruto de su cuerpo.

Y tan bruto.
Un periódico pone al suceso el siguiente 

lacónico y sustancioso comentario:
«A peseta y veinte céntimos se vende 

aquí la carne de buey.»
El ciudadano elector puede sacar la con

secuencia.

teatral del dia, ó con más
propiedad, de la noche, es la presentación 
en el coliseo de la zarzuela de una com-en el coliseo

Ya le

Entre
—Me 

tino á

han

dos 
han

giiesto mole.

bohemios:
dicho que te ibas con un des- 

Ultramar.
—'Tuve ese proyecto pero he desistido.
—¡Ya!... Has temido el mareo.
—Al mareo, no; á la rebaja del sobre

sueldo.

Pasaba la otra tarde por el Retiro un chino 
vestido con mucha elegancia y luciendo una 
regular coleta.

—Mira, mira parece una mujer—decía una 
chula.

—Calla, chica, si es que es torero en su 
país:

—¡Toma, como si en la China _ hubiese 
toros!... Me han dicho que se peinan así 
para que les tomen mejor el pelo.

—Oye y las mujeres llevan pantalones.
—Me figuro con que objeto; para que los 

que pasen no sepan si es chino ó china. 
Si hiciéramos eso en Madrid, de cuantas 
persecuciones nos veríamos libres!...

—Y es verdad, pero á cuantos transeun
tes perseguiríamos nosotras inútilmente!...

pañía de ópera cómica francesa, en que des
cuella sobre todos los artistas, una tiple 
célebre que canta bien y es guapa: Mlle. 
Jeanne Granier.

De forma que hoy podemos oir en Ma
drid el repertorio parisien lírico y cómico 
en el idioma de Moliere en español y en 
italiano, pues para todo tenemos elementos.

El gran mundo se cita en la zarzuela 
para escuchar la música de Lecoq, cantada 
por una intérprete de cuya fidelidad no 
puede dudarse. Es la verdadera tia Jarsera 
de esta clase de distracciones.

Las demás empresas teatrales cogerán el 
cielo con las manos, particularmente la del 
señor Tomba que actúa en la Alhambra y 
que también sirve á sus favorecedores pla
tos confeccionados por Lecoq, Offembach,

medio de los redactores del Cri du Peuple 
á los cinco concejales socialistas.

Desplegáronse banderas rojas, y al llegar 
la multitud á la pared que cierra el campo 
en que yacen los restos de los federados, 
el jefe posibilista Joffrin inauguró la larga 
série de los discursos que se pronunciaron. 
Tras él habló Félix Pyat, quien so pretesto 
de hacer la apología de la Commune, pro
nunció conmovido una verdadera oración 
fúnebre. Tomaron sucesivamente la palabra 
el zapatero Soens, el médico Brousse, Bris- 
sac y John Labusquiere, Lavy, Paulard y 
Champy, todos los candidatos en fin del 
pasado y del porvenir que glorifican la Gran 
república Roja. Durante los discursos, dos 
ciudadanos encaramados en la pared tu
vieron desplegadas dos banderas rojas.

Despues de los posibilistis hicieron uso 
de la palabra los anarquistas. A las dos de 
la tarde pronunció el primer discurso Luisa 
Michel. Entretanto la juventud anarquista 
agitaba su bandera negra. Leyóse un men
saje de los anarquistas belgas, y luego di
rigiéronse los manifestantes á la tumba de 
Bianqui.

Durante la ausencia de Severina que ha
bía ido á visitar la tumba de Vallès, los 
anarquistas olvidando sus consejos, prin
cipiaron á entonar la Carmañola y salieron 
del cementerio cantando este canto de muerte.

Al llegar á la puerta del fúnebre recinto, 
creyeron que todo les estaba permitido ya 
y gritaron: ¡Viva la commune! ¡Viva la anar
quía! Un agente de seguridad pública, me
nos tolerante que sus compañeros, cogió 
por el cuello á uno de los manifestantes, 
y esto fué causa de que se trabase una 
refriega. La policía efectuó allí mismo cinco 
prisiones.»

—Se dice que el Gobierno alemán ha 
comunicado nuevas instrucciones á las au
toridades de Alsacia Lorena tocante á la per
manencia de los franceses en los territorios 
anexionados. No se molestará á los que 
atraviesen de paso la provincia ni á los que 
detengan en ella por espacio de veinticuatro 
horas.

—A propósito del siniestro del teatro de 
la Opera Cómica, escriben lo que sigue al

Suppé y demás regocijados maestros tras- 
pirenáicos, con palabras italianas.

La opereta francesa en su jugo es la 
que priva.

Con la evolución dernier
Del público castellano
Tomba dirá:—¡Vaya un grano 
Que tengo yo en la Granier!

Fígaro:
«No hay más que un medio de preser

var de incendios ios teatros; en todos los ha 
habido y los habrá irremisiblemente mien
tras no se adopte este medio.

Ante todo es preciso que los teatros estén 
aislados de las casas próximas, ya sea por 
medio de un callejón ó por un pasaje, ya 
sea construyéndolos en plazas.

Conviene que en los cuatro lados de los 
teatros haya, á la altura de todas las gale
rías, gran número de ventanas que den á 
un largo, balcon corrido, á una especie de 
terrado, desde donde pueda bajarse á los 
balcones inferiores por cómodas escaleras 
exteriores, desde la última galería hasta la 
calle. Igual disposición debería aplicarse á 
la parte del teatro que contiene las cintras 
y los cuartos de los artistas.

Los arquitectos tienen suficiente talento 
para encontrar en esta mejora un medio de 
ornato, y aun cuando no lo encontrasen, 
no cabe la vacilación, tratándose de salvar 
de una muerte segura á centenares y hasta 
á millares de personas.

A la más mínima alarma, todo el mundo

Excmo. Sr. don Justo Martin Lunas, del 
de Gobernador civil de Manila.

Don Juan Gonzalez de Rivera, del de 
jefe de estación, oficial primero de la Ad
ministración de comunicaciones.

Pensiones y retiros.
Se ha declarado con derecho á la pen

sion de 2750 pesetas, á doña Lucía Be
cerra, viuda de don Segundo Alvarez Cuervo.

Idem id. de 1750 pesetas á doña Clotilde 
F. Cañete, viuda de don Pascual Fernan
dez Camacho.

Idem id. de 1250 pesetas á doña Vicenta 
Rávago y Mantilla.

Idem id. al haber de 2000 pesetas á don 
Eduardo Sanchez Pita.

Idem' id. al carabinero Francisco llagan, 
con derecho á continuar en el disfrute de 
su retiro de pesetas, 212,60

Licencias.
Se ha prorrogado hasta 10 de junio el 

plazo de embarco de don Tomás Caraves.
Idem hasta ocho meses la licencia que 

disfruta don Alejandro Escudero y Alvarez.
Idem 45 días para embarcar, á don Juan 

Ascaño y Nieves, juez de primera instan-

La catástrofe del teatro de la ópera có
mica de París >ha puesto en Madrid sobre 
el tapete la conveniencia de redoblar las 
precauciones en los teatros para casos de 
incendio.

Nadie se acuerda de Santa Bárbara hasta 
que truena.

La Correspondencia dice que aquí los 
bomberos llegan antes que en París á los 
sitios del siniestro.

Podrá suceder que eso pase alguna vez, 
pero cuando llegan, no tienen agua, ó cuando 
tienen agua á mano no llegan.

Por Dios que no se ponga á prueba la 
organización de nuestro servicio en este 
ramo; es decir, que no haya incendio.

Acaba de inventar uno de nuestros ge
nerales una bomba explosiva al parecer de 
resultados maravillosos.

Podrá ser que no tengamos medios de 
apagar oportunamente el fuego, pero ya se 
vé que no somos mancos para producirlo.

En la Exposición de Bellas Artes:
—¿Qué te parece ese retrato?
—Que el autor ha estado sangriento 

el original.
—Y el original mas sangriento aun 

el autor: no le ha pagado el cuadro.
—A ese paso ese pintor sangriento 

rirá de... anemia.

cia de Cavite.
Se ha dado por terminada 

extraordinaria que se confirió 
Martos O‘Neale.

Asuntos varios.

la comisión 
á don José

El Inspector de Hacienda don Manuel La
bora ha sido considerado con derecho al 
percibo de las dietas señaladas por la Real 
órden de 1.® de octubre de 1872.

Se ha dejado sin efecto el nombramiento 
de oficial primero de la Administración cen
tral de Rentas y Propiedades á favor de
don Fernando Rosado y Aguado, 

concediendo el paseTraslado de marina 
á este Apostadero al médico mayor don
Benito Francia.

cambio de destinosSe ha dispuesto el 
entre don Amador Pedro Mazo y don Fran-
cisco Lanuza.

Ha sido aprobada la renuncia presentada 
por don Pastor Lalo, de su cargo de te
legrafista segundo.

Idem id. la vüelta al servicio, al telegra
fista segundo don Silvestre Waldo.

La música del regimiento de infantería 
Manila núm. 7 tocará esta tarde en el paseo
de la

1?
2.*
3.“
4.”
5."
6.“

Luneta, las piezas siguientes: 
Paso-doble.
Sinfonía.
Sebastiana, polka.
Jaloux et coquette, mazurka. 
Sinfonía de la ópera Stiffelio, 
Tanda de valses.

y dos alumnos supernumerarios i^te 
en la Escuela Normal de Maestros.

Le ha sido admitida la re qnbigon 
cargo al maestro de la escuela de Tuoig 
(Bohol) don Oauíene;» ?Taestra pro-

Se ha concedido titulo ú 
pietaria á doña Asuncio^^_

El Comercio, al hacer P^^^^^'^robado^hasta 
oon la corrida de beuefic P ^^^os
la saciedad qn- en p 
de condiciones para la n ’ ( desde qne 
tros venimos haciendo ««“Xa coV
se despertó la , excita á los ah-
clonXs cÍXistó para í»® “ ^do 

’¿.i. rt; 

ser un bonito negocio para el que se 

algunos dias expusimos nosotros 
p1 nrovecto^de algunos aficionados para lle- 
ear^ al^ mismo resultado, no ya como ne- 
tocio en gran escala, sino para conseguir 

objeto tin exponerse à perder el capital

\ corrida organizada 
por el señor Elizalde ha aü^zado la vida 
del espectáculo nacional en Manila, no i 
taran amantes del toreo «Joe arriesguen unos 
cientos de pesos, reintegrables en ‘iQO 6 d 
años, por ver realizadas las aspirac on 
tener un buen circo taurino, que a la p 
podría ser utilizado por las compamas ecues
tres que vinieren á esta capital, si se cons
truía en ciertas condiciones de amplitud muy 
necesarias para la defensa de las empresas. 

Falta uno que rompa el hielo y se ponga 
al frente del proyecto.

Saldrá? __________

A última hora han tomado billete de pa
saje en el vapor Isla de Mindanao, qne 
sale hoy para la Península, don José Orozco 
Rivero, capitán de infantería, con su se
ñora, doña Josefina Melgar; don Juan S. 
Mansilla, Salvador Roig y Alvarez, un sar
gento y dos cabos.

El Comercio de ayer publica el siguiente 
telegrama de su corresponsal:

Madrid, 29 junio Un.
«Sancionada ley franquicia azúcares, ca

fés, cacaos, bandera nacional: viniendo ex
tranjera, ley 82.»

ha repartido el núm. 12 del Boletín 
oficial del Ejército de Filipinas, correspon
diente al 30 de junio.

Se

con

con

mo-

Nadie tan silencioso ni tan ensimismado 
como un cazador, cuando se halla en fun
ciones.

Si le acompañáis, como meros especta
dores de los accidentes venatorios, caéis en
la más grande de las tiranías.

Una vez en el puesto, no podéis 
no podéis toser, no podéis moveros 
todo quedáis obligados á perder el

fumar, 
y sobre 
uso de

Ayer, dia primero del año económico, ha
brán tomado posesión de sus cargos los Go- 
bernadorcillos electos para el bienio entrante.

El señor Centeno dió posesión en la ma
ñana de ayer en el Gobierno civil de la 
provincia, á los nuevos Pedáneos y muñí- 
cipes de los diferentes pueblos y barrios 
de la misma.

Mañana domingo, tendrán lugar las tra
dicionales mis^s de vara con sus corres
pondientes catapusan. El motivo de estas 
misas es rogar á Dios inspire el mayor acierto 
en su gestion á los nuevos Pedáneos du
rante los dos años que han de regir sus 
pueblos.

No recordamos sin embargo que ninguno 
de estos agentes subalternos de la Adminis
tración, haya celebrado misas ni festejos al 
terminar los dos años, por el feliz resul
tado obtenido.

La Exposición de Bellas Artes, tan apar
tada del centro de Madrid por la gran dis
tancia que media entre la Puerta del Sol 
y el Hipódromo, continúa siendo muy vi
sitada. .

El tranvía es el que sale ganancioso de 
que el soberbio palacio de la Exposición 
se haya construido á un ex remo de la villa.

Como los paletos que vienen á San Isidro 
no regresan contentos á sus lares, sino han 
visto todo lo que hay que ver en la Córte, 
uno de ellos se presentó la otra tarde en 
el nuevo edificio.

—No puede V. entrar aquí—le dijo el 
conserje—sin pagar una peseta.

Cuando volvió con el billete, un portero i rapidez la codiciada presa, espan
te recojió el bastón, mejor dicho el garrote tada por los gritos imprudentes de su amigo.— 
que llevaba. . , En cuanto has hablado, todo se lo halle-

Momentos despues, otro portero le obli- yado el demonio.
gaba á arrojar al suelo un cigarro que ha- _ Pues, hijo, francamente—replicó el acom- 
bía encendido con la frase sacramental de: pañante... Igúoraba que los conejos supie-

—Está prohibido fumar aquí. gen latin.
Nuestro hombre se perdió en aquellas Claudio.

vastas galerías, no comprendiendo que la | Madrid so mayo 1887. 
gente se detuviera largo rato delante de 
cada cuadro.

Cansado de dar vueltas y no pudiendo 
persuadirse de qne solo por aquella con
templación muda le hubieran exijido 
peseta, se acercó á un visitante y le dijo:

—Diga V., caballero, ¿á qué hora em
pieza la música?

En aquel momento los ujieres comen- i últimamente de la Pe-
zaron á gritar: nínsula ha sido portador de las siguientes

paleto recogió su tranca y salió á disposiciones:
la calle, murmurando: . Nombramientos.

—Ya me explico porque me han quitado Secretario del Gobierno general, don José 
el palo al entrar: para que no cobrara en Pastor y Magan, cesante de igual cargo en 
trancazos el engaño de exigirme una peseta isla de Puerto-Rico.
por tomar el fresco en ese convento. Director de Administración civil, don Be-

« nigno Quiroga y Ballesteros.
* * . Director de la Granja Modelo de Luzon,

Dice un periódico que en Gracia (Bar- ingeniero agrónomo don Bernardo Gi
ba celebrado recientemente el j y Perez.

Módico titular de la provincia de Min
doro, don Francisco Marino y Valls.

Jefe de estación, oficial primero de la 
Administración de Comunicaciones, don Ra
fael Llanos y Baeza.

Oficial primero de la Administración de 
Rentas y Propiedades, don Fernando Ri
vera, cesante de igual destino en la isla 
de Cuba.

Oficial quinto Guarda-almacén de la Ad
ministración de Hacienda y Aduana de Cebú, 
don Juan Velez y Gonzalez, que servía igual 
cargo en llocos Sur.

Idem id. de la Administración de Batan- 
gas, don Antonio Llora y Juan que era In
terventor de la Paragua.

Oficial cuarto de la Administración central 
de Rentas y Propiedades, don Luis Perinat.

Cesantías.
Excmo. Sr. don Vicente Barrantes, del 

cargo de Director de Administración civil.
Excmo. Sr. don Julio Seriñá del destino 

de Gobernador P. M. de Mindanao.

la palabra.
—Lo que más le recomiendo á 

decía un cazador á su amigo—-es 
hable. Los conejos tienen una inteligencia 
suspicaz y si quiere V. que la caza sea 
abundante, el silencio se impone.

El acompañante del Nemrod hizo durante 
dos horas largas el papel de mudo por 
compromiso, pero como á la tercera viese 
salir de las matas sigilosamente unos co
nejos, comenzó á gritar con entusiasmo.

—jEcce cuniculi multa...
—¡Me ha perdido V.—exclamó el caza

dor en el colmo de la desesperación—viendo
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celona) se
casamiento de una mujer de 74 años con 
un jóven de 22 y que antes de efectuarse 
el enlace firmaron ante notario un contrato 
por el cual vienen obligados los cónyujes 
á no hacer vida común.

Me parece bien, puesto que los despo- 
quieren seguir viviendo en gracia.

á no

sados

Ayer no hubo toros á causa de la lluvia, 
pero en cambio á las doce de la noche se 
escapó un becerro que era conducido al 
matadero, embistió y derribó á un alba
ñil, produciéndole una conmoción cerebral 
grave y echó por tierra á un sereno de la 
calle de Segovia.

Como en Madrid suelen repetirse esta clase 
de accidentes, un entusiasta del espectáculo 
nacional me decía, como en otra ocasión 
análoga.

—He ahí demostrada la necesidad impe
riosa de que todo el mundo esté enterado 
de las principales suertes del toreo.

Con quitarse la chaqueta, el albañil y el

V.—le 
que no

Esta noche vuelve á ponerse en escena 
en el teatro Filipino-, mañana en el del 
Principe, la bonita y aplaudida zarzuela 
Dos Leones, que se estrenó el miércoles.

Curioseando ayer una colección de sellos 
de diversas naciones del mundo, al dete
nernos en la sección correspondiente á Es
paña y sus colonias, nos hubo de chocar 
un sello de color verde en cuya parte su
perior se lée Filipinas-Impresos y en la 
inferior «1(8 de centavo.»

Y decimos que nos chocó la vista de 
aquel sello, porque desconocíamos que aquí 
se emplearan para tales impresos, puesto 
que costando cada treinta gramos, 0,02 
céntimos, mal habían de emplearse sellos 
de tan poco valor.

Preguntamos entonces lo que significaba 
aquello y nos dijeron que era consecuencia 
de una remesa de 200,000 que se hizo hará

El Ministerio de Estado, por inñioacion 
de S. M. la Reina Regente, ha encargado 
al ilustre pintor Domingo un cuadro, que 
habrá de representar á la Soberana en el 
acto de visitar con sus hijos la iglesia de 
San Francisco el Grande despues de ter
minadas las obras. El lienzo deberá estar 
pintado eñ el plazo de veinte meses, y por 
él se abonará al renombrado artista la can
tidad de 12.000 duros.

En el número de La Ilustración Espa
ñola y Americana recibido por el correo 
del Isla de Luzon, encontramos dos gra
bados representando á los matrimonios mo
ros de Joló que fueron á la Exposición fi
lipina, y un grupo de las indias tagalas, 
visayas, vicoles y una chamorra, que tanto 
están llamando la atención en la Córte de 
España, donde son objeto de toda clase de 
atenciones, y las continuadas visitas les col
man de obsequios.

Será curiosa la narración que de su per
manencia en la Metrópoli, hagan estos na
turales á su regreso, por más que de al
guno sabemos que piensa quedarse en Madrid 
perfeccionando sus aventajadas dotes de 
escultor.

dos años próximamente y que no pudieron 
utilizarse porque en correos no se tenía no
ticia oficial de ello, habiendo quedado la 
cosa hasta la fecha en igual estado y vién
dose obligados los impresores y libreros á 
pagar unos precios subidísimos y con la par
ticularidad de que les sale mucha mejor 
cuenta remitir un libro á Hungría que á la 
provincia de Bulacan; puesto que para este 
se pagan á 0,02 los treinta gramos y para 
la otra á 0,001, los cincuenta.

¿No podría saberse que es lo qué hay sobre 
el particular?

Engañados por los chubascos que antes y 
despues de las ocho desfogaron el miércoles 
sobre Manila y sus arrabales, creimos no 
se verificaría la función anunciada por la 
Compañía Barbero; pero no fué así y el 
estreno de los ñeros Dos leones que pu
sieron en dispersion á las demás huestes 
artísticas del Porvenir y del de Onis, tuvo 
lugar ante una regular concurrencia.

Según nuestro querido colega de la plaza 
de Cervantes, no tiene Dos leones, más ob
jeto que hacer reir con algunos chistes de 
todas menas, que sirven de envoltura á un 
argumento disparatado, como la mayoría de 
los que hoy se escriben en ese género; 
la música es ligera y agradable, y la eje
cución resultó muy ajustada, probando que 
se ha ensayado á conciencia. La señora Ber- 
tolini. Barbero, Valentin y Carvajal, dieron 
nuevas pruebas de su aplicación y buen 
deseo, saliendo la concurrencia muy com
placida.

Dos leones promete dar buenas entradas 
á la Compañía de Barbero.

Amansados los Leones que tanto pavor 
infundieron á Navarro en la noche del miér
coles, dícenos que en la de mañana do
mingo se lanzará á la palestra, con las de
bidas licencias, armado con su puñal godo 
y en busca de una mujer que le cor^oeiaga 
sí Dios consiente.

Esperamos que la niña Eugenia se lucirá 
de nuevo mañana en el Filipino-, y si al 
público le dá por llenar el teatro, el lucido 
será su papá.

La ida de la escuadra á Argel, de re
greso de Italia, ha sido beneficiosa para los 
admiradores del ilustre autor del Quijote.

El contralmirante Maymó, comandante ge
neral de la escuadra, ha remitido al Minis
terio de Marina una curiosa y erudita Me
moria ilustrada con planos y croquis de la 
gruta que sirvió de refugio al insigne Cer
vantes cuando se fugó de las maznjorras 
de Argel.

A la Memoria acompañan también trozos 
de pizarra y de sílice de la mencionada 
gruta. Dichos objetos han sido enviados al 
Museo Naval.

En el despacho del señor don Gonzalo 
Tuason, plaza del Padre Moraga, se reunirá 
esta tarde á las seis, la Junta directiva de 
la Cámara de Comercio de esta capital, para 
tratar de asuntos de interés.

Por el Gobierno general se han conce
dido licencias para el uso de armas á favor 
de don Macario Samson, don Martin Guer
rero y don Luis Durán, vecinos de Albay 
y al de Gavite, don Balbino Trias.

Por la Dirección general de Administra
ción civil se ha expedido título de Perito 
Tasador de Terrenos del Estado, á favor 
de don Gregorio Soriano.

Ha sido nombrado maestro sustituto de 
i Tiagan, don Luis Camecera.,
‘ Se ha autorizado la admisión de treinta

Noticias de marina:
Ha sido nombrado para encargarse del des

tino de Almacenero de la division del Sur, 
el tercer contramaestre Nicolás López de 
Pena, que se encuentra embarcado en el 
aviso Marqués del Duero.

Se ha dispuesto que el tercer contramaes
tre José Lorenzo de la Vallina transborde 
del cañonero Arayat, al aviso Marqués del 
Duero.

Han sido aprobadas la propuesta de va
riación de destinos de los Condestables que 
á continuación se expresan:

El de primera clase, don Vicente Balles- 
ter Ripoll, cesa en el laboratorio de mixtos 
y pasa al polvorín de Binacayan.

El de segunda, don José Borrajo Zamora 
cesa en Binacayan y pasa á la Sección.

El de la misma clase, don Antonio Ro
dríguez Ferreiro, desembarca del aviso Mar
qués del Duero, pasa al Laboratorio de 
mixtos.

El idem id., don José Muñoz Fernandez 
transborda del crucero Aragon,, al aviso 
Marqués del Duero.

Ha sido aprobada la propuesta para en
cargarse del mando de la guarnición del cru
cero Aragon, á favor del teniente de in
fantería de marina don Ramon Arguelles 
Fresno.
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Al objeto de evitar interpretaciones, he 
aquí el telegrama íntegro recibido anteayer 
por nuestro Venerable Prelado:

Hong-kong, 29-10.21 a. m.
Probada velocidad Filipinas seis horas 

tiro forzado once setenta y tres millas; una 
máquina siete millas.

El señor don Miguel Rodriguez Berriz, 
Jefe de Negociado^ de tercera clase, letrado, 
de la Administración central de Rentas y 
Propiedades, ha tenido la bondad, que le 
agradecemos, de remitirnos el primer tomo 
de una obra, que con el título de Diccio- 
navio de la Administración de Filipinas, 
acaba de dar á la estampa.

Es un librito muy curioso y que puede 
ser muy útil para cualquiera que se de
dique á conocer las diferentes disposicio
nes por que se rige la Administración pú
blica en estas Islas.

El precio del tomo es de cincuenta cén
timos de peso.

Ayer publica la Gaceta los nuevos mo
de los con arreglo á los cuales deben exten
der declaraciones los contribuyentes y las 
patentes y recibos las Administraciones de 
Hacienda pública provinciales.

Por negarse á pagar el alquiler de un car" 
ruaje que habían ocupado, fueron detenido^ 
ayer dos sugetos en el arrabal de Tondo.

La Administración de Comunicaciones nos 
ha remitido para su inserción y que lle
gue á conocimiento de los interesados, la 
siguiente relación de los impresos recibidos 
sin fajas por el vapor-correo Isla de Luzon, 
llegado anteanoche:

Un paquete de periódicos de «El Globo.»
Un id. id. de «La Provincia.»
Dos id, id. de «El Correo Gallego.»
Un id. id, de «La Correspondencia militar.»
Un 
Un 
Un 
Un 
Un

id. id. de «El Imparcial.»
id. id. de! «Diario de Cádiz.»
id. id. de «La Monarquía.»
id. id. de «El Progreso de Castilla.» 
librito titulado «Certamen público ce-

lebrado con motivo del concurso de pre
mios abiertos por la Academia bibliográfica 
de Marina.»

Tres entregas de la Colección legislativa 
del Ejército.

Un paquete con periódicos varios, 
Un id. id. id. extranjeros.

El distinguido abogado y Director de la 
importante revista de jurisprudencia El Faro 
Juridico, señor don José María Perez Ru
bio, ha tenido la desgracia de perder á su 
hijo don Enrique, joven de veinte y seis 
afios de edad,

Acompañamos á nuestro compañero y á su 
atribulada familia en su natural dolor, ro
gando al Altísimo les dé resignación para 
sobrellevar tan terrible pena.

Hoy tomará posesión de su destino de 
Director general de Administración civil, el 
señor don Benigno Quiroga Ballesteros, lle
gado por el último correo.

segundo tercio de la Guardia civil, Vicente 
de Vesa.

Se ha concedido inclusion en la escala 
de aspirantes al pase á la Guardia civil, al 
cab > primero del regimiento infantería nú
mero 6, Luis López.

Ha sido pasaportado para la Península por 
cumplido de país, el sargento segundo del 
segund ' tercie de la Guardia civil v icente 
de Vesa.

El mes que empieza hoy tomó su nombre 
de Julio César, primer emperador de Roma, 
que nació el dia doce. Antes se llamaba 
Quintilis, porque era en efecto el quinto 
mes del año de Rómulo.

La familia Julia pretendía descender de 
Julio, hijo de Eneas, el cual tomó este 
nombre (dice Caton en sus Orígenes} des
pues de haber dado muerte á Mesencio, 
porque en la época de aquel combate te-

de las Islas Marianas: Los moros Joloanos 
Buton-Bason, y Oto-Jadeaqui, con sus mu
jeres Basalsa y Juda.—Ceremonias religiosas 
en Roma; Bautismo de catecúmenos en la 
Basílica de San Juan de Letran, el Sábado 
Santo de 1887.—Retrato de don Antonio 
María Brusi y Mataró, marqués de Casa-Brusi 
propietario y redactor del Diario de Bar
celona.

En la Administración general de Comu
nicaciones se encuentra depositado el te
legrama internacional núm. 763, de Bar
celona, dirigido á Crispto, Manila, por des
conocerse el domicilio de dicho destinatario.

En la sucursal de Intramuros está tam
bién detenido el despacho núm. 813 de 
Madrid, dirigido al señor Candalija, Casa 
Moneda, por estar en viaje para España.

La Intendencia general de Hacienda ha 
aprobado la fianza de diez mil pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de em
pleados para garantir al señor don Ricardo 
Carrasco y Moret, en el cargo de jefe de 
Administración de tercera clase, tesorero ge
neral de Hacienda, para que ha sido electo 
de Real órden.

El señor Carrasco se posesionó ayer de 
su destino.

prospecto que sirve de envo/íorio á los frascos y ? 
botellas de nuestras preparaciones especiales, llamamos ¡ 
hoy la atención del público á nuestra Marca Indus- ■ 
trial registrada, que en lo sucesivo servirá de garantía i 
de legitimidad á nuestras especialidades, y sin cuyo i 
requisito los artículos abajo mencionados deberán con- I 
siderarse como falsificados.

Dicha Marca Industrial consiste en un rótulo an- i 
gosto, blanco, en forma de tira, en el centro del cual | 
aparecen grírbadas en acero las palabras «Marca In- ; 
dustrial,» y debajo, el facsímile de nuestra firma, cuya 
imitación constituirá en falsario ante la ley al que á 
ello se atreviere.

El referido rótulo irá adherido á cada paquete, 
botella ó frasco de las siguientes preparaciones; 
Agua Florida de Murray etc. Lanman, Zarzaparrilla 
de Bristol, Tónico Oriental, y Pectoral de Anaca- i 
huita. i

Para impedir la fraudulenta práctica de rellenar con ! 
líquidos espúreos los envases vacíos de nuestras es
pecialidades, suplicamos al consumidor que destruya 
el mencionado rótulo, y si posible fuere, el envase 
mismo

Obsérvese, antes de comprar, las simples pre
cauciones que dejamos apuntadas, y se evitará el 
engaño.

Lanman etc. Kemp,

Ante la Junta de Administración y trabajos del 
Arsenal do Gavite, se contratará en pública ’ licita
ción el dia 22 del próximo julio á las once de Su 
mañana e! suministro de materiales y efectos com- 
prendid- s en los lotes números 1, 2 y 3 necesarios 
para satisfacer pedidos autorizados, con arreglo al 
pliego de condiciones publicad ) en la Gaceta d'1 
dia 26.

Ante la Administración Central de Rentas y Pro
piedades se venderán en pública subasta el dia 27 
del entrante julio á las diez de su manan?), dos so
lares que la Hacienda posee en la cabecera de l i 
provincia de Pangasinan, sobre el tipo de pesos 
4’7'12.

Por el anuncio inserto en el lugar cor
respondiente, se enterarán nuestros lectores 
que el Café y Restaurant de la Marina 
queda desde hoy á cargo de don Justo 
Ferrer.

Deseárnosle mucha suerte en su empresa.

DE CASA Y DE FUERA.

Ante la Junta de Reales Almonedas de esta ca
pital y la subalterna de la provincia de la Union, 
se contratafá en público y simultáneo concierto í 1 
dia 16 del próximo julio á las diez de su mañana, 
el servicio de arriendo por un trienio de la venta 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia, so
bre el tipo de pis. 2,395‘95.

nía aún el 
nugo ó el 
ionios.

Ayer nos

primer bello de barba, la la,~ 
bozo que los griegos llamaban

remitió el señor Elizalde la li-
quidacion del resultado obtenido en la cor
rida de beneficencia celebrada el miércoles 
en la plaza de Paco.

Es como sigue:
INGRESOS .

Venta de localidades:

Como en las anteriores, tampoco se pre
sentó ayer postor en la nueva subasta ce
lebrada en el Ayuntamiento para contratar 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de esta ciudad, paseos de la cal
zada y arrabales.

31
1

60
1

7

362

400
117

Un

—Chico, he 
un tenor que

—Pues eso 
dente. Madrid

oído un tenor extraordinario, 
da el re bemol.
no tiene nada de sorpren- 
está lleno de gente que da 

el re... buzno.

Entre novios:
—¿Sabes, Pepita 

víspera de nuestro 
una idea terrible?

—¿Cuál?

de mi alma, 
matrimonio

que en la 
me asalta

siaaojOTT œiosa

Palcos.................
Id. (donación pe
sos fuertes. 15).. 
Barreras............. 
Id. (donación pe
sos fuertes 8-50). 
Puertas de arras
tre .......................
Tendidos del nú
mero 1, 2, 3 ......  
Id. del D.® 4, 5... 
Id. del n.“ 6......

á pfs. 10 310

—Siendo yo tan aficionado á 
y á vivir entre el bullicio de

la sociedad
la gente, y 

tú enemiga de todo esto, ¿nos llevaremos

SABADO.—La Visitación de Ntra. Señora.— 
Stos. Proceso, Eutiquiano y Felicísimo, mártires; 
Otón, obispo, confr.—Stas. María y Sinforosa, már
tires.

I. P. en las capillas del Rosario.

DOMINGO V despues de Pentecostés.—Lá Pre
ciosísima Sangre de Ntro. Sr. J. G.—Stos. Tri-

Ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administración civil y las SubalRrnas de 
las respectivas provincias, se contratará en pública 
y simultanea licitación el dia 7 del actual á las 
diez en punto de su mañana, los siguientes ser
vicios;

—El de arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Rohol, sobre el tipo de 
pfs. 525'14,

—Idem el de arriendo del arbitrio del seTo y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Pan- 
gasinan, sobre el tipo de pfs. 2,008'40.

—Idem el del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del tercer grupo de la provincia de Tayabas, 
sobre el tipo de pfs. 656'10.

»

»

»

»

»

»

Donaciones. 
protector..........................

»
1-50

1-50

1
0-20
0-30

25
90

10

10-50

362
80
3540

La Opinión (por sus localidades) . . 
«Manila Alegre» id. de id ... . 
Telesforo ............................................... 
Mazantini..............................................  
Desperdicios......... 
Barbero.................................................. 
Galera...................................................

Venta de los toros.
Importe de la carne de los tres toros 

muertos.....................................
Importe del toro «Pocarropa» adquirido 

por el señor don Luis R. Elizalde .

Noticias militares:
Ha sido pasaportado para la Península, 

el capitán del primer tercio de la Guardia 
civil don Luis López Freg, que marcha con 
ocho meses de licencia por enfermo.

Ha sido propuesto para el regimiento de 
infantería Joló núm. 6, el alférez del re-; 
gimiento de Manila núm. 7, don Lorenzo 
Thomas Pulves.

Se ha concedido reenganche en el ser
vicio de las armas, al sargento segundo del

bien?
—¡Sí, por cierto, porque apenas nos ve

remos!

fon. Orestes 
eomprs. mrs. 
fesores.

y Julio, mrs.; Jacinto, Eulogio y 
Anatolio y Eliodoro, obispos, con-

ADUANA.
IMPORTACION del dia 1.° de junio de 1887.

10
2
2

10
10

5
5
2

49-35

50

Total de ingresos . pfs. 1067-95
GASTO s.

plaza de la propiedad de D. Federico 
Qalero , .....................................000

Toros de la ganadería de los Sres. Mu-
ñoz hermanos y Sobrinos . . 

Telesforo....................................  
Mazantini.................................... 
Desperdicios............................... 
Galera......................................... 
Barbero.......................................  
Posturitas...................................  
El Sastre...................................  
Puertas.......................................  
Enrique...................................  
Malagueño......................... ....
Badila.................................... ....

. 200

. 30

. 30

. 20

15
10
10
10
10 
00 
00

DOÑA MARIA ZEPEDA, 

Ha fallecido hoy.

Su afligida familia, deudos y 
amigos,ruegan á V.encomiende 
al Todopoderoso el alma de la fi
nada.

Molo (Iloilo) 22 junio 1887.

DON ENRIQUE PEREZ LARA, j 

ha, fallecido á los 26 años de edad. |

Por siete caballos muertos y uno he
rido ...............................................

Porteros . ..........................................
Taquilleros..........................................
Talabartero por arreglo de monturas.
Mulillas etc. etc.................... .....

lio
7
4
4

13

Su padre don José María S 
Perez Rubio, hermanos y i 
demás familia ruegan á V. i 
encomiende su alma al To- I 
dopoderoso. I

Manila 1.® julio 1887. I
Banderillas según cuenta de don José

María Ruiz. . .......................... .....
Pagado á los Sres. Chofré y Gomp. por 

su cuenta de billetes y programas.

53-02

25

Total de gastos. . . . 566-02 
Saldo á favor del hospicio de San José. 501-93 

Nota: — El toro Pocarropa será vendido 
en pública subasta y el producto de la venta 
será destinado el Asilo benéfico..

El número XIX del acreditado periódico 
semanal La Ilustración Española y Ame
ricana, correspondiente al 22 de mayo úl
timo, contiene el siguiente sumario de gra
bados:

—Exposición Nacional de Bellas Artes, de 
1887, en Madrid.—^^Preparativos para la ins
talación de cuadros y esculturas; úTimos 
trabajos para la colocación, antes de la inaugu
ración.—Las Joyas de la Corona de Francia: 
Joyas de diversas formas, de brillantes, per
las, rubies y zafiros; Imitaciones de los 
diamantes mayores del mundo; El dia
mante Regente-, Diamantes llamados maza- 
rinos.—Exposición Nacional de Bellas Ar
tes:, Vista general del Palacio de la Ex
posición,—El jurado de admisión examinando 
las obras presentadas al concurso.—La Co
lonia filipina en el Parque de Madrid: Indias 
visayas vicoles y tagalas, y una chamorra

Manifestación irnp.ortante.—Rosario, R. A., marzo 
26, 1880. Señores Lanman y Kemp.—Muy señores 
míos;—Tengo el gusto de poner en su conocimiento 
los felices resultados obtenidos mediante el auxilio

Servicio de la plazapara el dia 2 de julio de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos,—Jefe de dia, el comandante don José Be
nito.

De imaginaria, otro, don José Beta.
Hospital _ y provisiones, núm. 7.-2.® capitán.— 

Reconocimiento de zacate, Caballería.-Paseo de enfer
mos, Artillería.—Música en la Luneta de 6 i ¡2 á 8 de 
la noche, núm. 7.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel, Sargento mayor, interino, 
José Pregó.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.

Sres. Forbes Munn y Comp.—i cajas, 930 kiló- 
gramos tejido tupido de algodón de 31 hilos; 4 far
dos, 845 id. id. id. de id. de 24 hilos; 4 cajas, 380 
id. id. diáfano de id. de 16 hilos; 4 id. 458 id. idem 
id. de ’ ' ’
paca.

id. de 30 hilos; 4 id„ 1200 paraguas ds al

V. SAIGON DE SAIGON,
Luciano Córdoba.—l caja. 9 kilógramosDon Luciano Córdoba.—l caja, 9 1{2 kilogramos 

tejido de algodón con mezcla de materiales finos-de 
37 hilos.

Don Félix Ullmann y Comp,—1 barril, 185 litros 
vino burdeos.

IGNACIO DE LOYOLA DE LIVERPOOL.
ÍSl mncio ÏEÎEOÏÛLOSira ts unoi T CMM os chía Don MUx VUvann y Comp.-l caja, 321¡2 ki- 

03SERVAGI0NES CORRESPONDIENTES Tevolvetes, 7 Carabinas y 4 fu-
A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 30 DE JUNIO DE 1887.
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ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Nueva York, barca inglesa «Ivi-Quebec,» de 
donde salió el 3 de enero del presente año, con 
20300 cajas de petróleo: á Forbes Munn, su capitán 
Mr. J. Garon, tripulación 11.

De Bombay, barca inglesa «Abisinia,» en 34 dias 
con 250 toneladas de lastre: á la órden, su capitán 
Mr. B. R. Hilton, tripulación 15.

De Singapore, vapor-correo «Isla de Luzon,» en 
4 dias 13 y media horas del último punto, con 2100 to
neladas de carga general: á la Compañía gral. de Ta
bacos, su capitán don José M. Gorordo, tripulación 113.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Guinayan y escalas, berg.-gta. «Alfredo,» en 
7 dias del último punto, con ÍOO toneladas de ma
deras: á Aldecoa y Gomp., su capitán don Francisco 
Bosch, tripulación 12.

De Tacloban, vapor «Castellano,» en 48 horas 
con 1100 picos de abacá; á Larrinaga y Echeita, 
su capitán con Ventura Bengochea, tripulación 23.

De Iloilo, vapor «Butuan,)) en 36 horas con 60 to
neladas de maderas: á Macleod y Gomp , su capitán 
don B. A. Goicoechea, tripulación 35.

De Cabanga en Subic, panco «San Nicolás,» en 
6 dias con 10 toneladas de carga general; á Juan 
J. Marcaida, su patron Dámaso Arbezo, tripula
ción 4.

De Pto. Galera, pailebot «Amparo,» en 6 dias con 
50 toneladas de maderas; á Doroteo Inocencio, 
patron Rafael Olaguer, tripulación 10.

su

SALIDA DE ALTA MAR.

Para Hong-kong y Emuy, vapor «Don Juan,» 
capitán don José Marquez, tripulación 49, con 
toneladas de varios efectos.

SALIDAS DS GABOTÁJE.

SU
400

donPara Batangas, vapor «Bauang,» su capitán _ 
José Garteiz, tripulación 23, con 100 toneladas de 
carga general.

Para Gápiz, vapor «Garaiguin,» su capitán don Fer
nando Vi lamil, tripulación 24, con 93 toneladas de 
carga general.

de la Divina Providencia y el uso continuo de su 
Pectoral de Anacahuita, con cuyo poderoso y vivi
ficante remedio he conseguido curarme de una bron
quitis pertinaz y crónica que hacia ocho meses me 
atormentaba, sufriendo como era consiguiente, los 
rigores de tal afección. Durante dicho período, como 
era natural, apelé solícito á cuantos medicamentos 
conocidos hay, con objeto de alcanzar mi curación, 
ó por lo ménos aliviarme; más habiéndome fallido 
todas, y no encontrando recursos en la ciencia, 
adopté el consejo de varios amigos, de comenzar el 
uso del Pectoral de Anacahuita, y gracias á este 
precioso especifico me encuentro: hoy completamente 
curado. Vds. Señores, con la introducción de ese va
lioso medicamento, han hecho un grandioso beneficio 
á la humanidad, y yo por mi parte no puedo menos ■ 
que elevar á Vds. mis más respetuosos conceptos 
de gratitud, por el gran triunfo obtenido, no tan sólo 
en mi curación, sino en todos los casos en que lo hé 
aplicado.

Sírvanse
anteceden, 
pongan de

Nuestra

1 W1 Sí

i B

o

Nota.—1.° En la fueiza del viento 0=Galma. 12 
==Huracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex
tremos.

2.” En el estado del cielo O=coinpletament0 des
pejado, 10—completamente cubierto, los demás nú
meros intermedios expresan las partes de cielo cu
biertas.

Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
2; Barómetros subiendo con regularidad en toda la 
Isla; vientos flojos ó bonancibles; turbonadas locales 
en diferentes puntos de la Isla.

Para Misbate, berg.-gta. «Rosario (a) Registro,» su 
capitán don Justo Achaval, tripulación 15, con 80 
toneladas de carga general.

Para Gápiz y escalas, vapor «Serantes,» su capitán 
don Angel Aleatena, tripulación 18, con 50 toneladas 
de carga general.

Para Gagayan y escalas, vapor «Mindanao>» su 
capitán. don Mariano Tremoya, tripulación 47, con 
2ij0 toneladas de carga general.

Para Dagupan, pailebot «San Antonio de Pádua,» su 
patron Teófilo Llanes, tripulación 12, con 25 tone
ladas de lastre.

Para Ibagay, pailebot «Emilia Pilao,» su patron Es- 
téban Magallanes, tripulación 11, con 8 toneladas de 
arroz y 2 id. de sal.

Para San Juan, pailebot «Porvenir (a) Fortuna,» 
su patron Vicente Sto. Domingo, tripu'acion 19, 
con 25 toneladas de lastre.

por tanto, dar publicidad á las líneas que 
si las consideran de algún va'or, y dis- 
su muy atento, y S. S.

Teodoro Ferrer,

ES^PEJOTJLOrriLOS

- - ----  Marca Industrial,—Aàemàs de á las pa
labras Lanman etc. Kemp, New York, que aparecen 
estampadas en letras transparentes en cada hoja del

Por el vapor-correo España, que saldrá para Sin
gapore el miércoles 6 á las nueve de la mañana, 
se remitirá la correspondencia que se deposite en 
esta Administración general para dicho punto y Eu
ropa, hasta las siete de la misma.—Manila 1.=’ de 
julio de 1887.—P. O., I. Aguilar.

TEATRO FILIPINO. Función para hoy sábado 
á las nueve de la noche.—DOS LEONES y UN 
PAR DE LILAS,

(Continuación.)

4.® El juicio deberá celebrarse en el local 
del juzgado de paz ó en la casa Tribunal 
del pueblo, dentro de los tres dias siguientes 
al de la fecha del en que tuviere la noticia 
el juez ó el Gobernadorcillo de haberse co
metido la falta.

El juez ó el Gobernadorcillo podrá, sin 
embargo, de oficio ó á instancia de parte, 
señalar un dia más lejano para la celebra
ción del juicio, cuando hubiere para ello 
causa ^bastante, que hará constar en el ex
pediente.

Cuando algún testigo importante ó qna de 
las partes que resida dentro del término del 
Juzgado ó de la circunscripción del pueblo 
y sus visitas estuviere físicamente impe
dido de concurrir al local del Juzgado ó á la 
Casa Tribunal, podrá también el Juez ó el 
Gobernadorcillo disponer la celebración del 
juicio en el punto en que considere con
veniente, fundando su resolución.

5.® A la citación que se haga á los pre
sentes culpables acompañará copia de la 
querella, si se hubiese presentado, y en di
cha citación se expresará que el citado debe 
acudir al juicio con las pruebas que tenga. 
Siempre deberán trascurrir cuando menos 
veinticuatro horas entre el acto de la ci
tación del presunto culpable y“ el de la ce
lebración del juicio, si el citado residiese 
dentro del término del Juzgado ó del pue
blo ó sus visitas. Si residiese fuera de él, 
podrá el Juez de paz ó Gobernadorcillo am
pliar dicho plazo al que estime necesario, 
atendidas las distancias y la dificultad de 
las comunicaciones.

6.® Guando los citados Como partes y los 
testigos no comparecieren ni alegaren justa 
causa para dejar de hacerlo, podrán ser mul
tados con la cantidad que determine el Juez 
de paz ó el Gobernadorcillo, hasta el mác- 
simum de 200 pesetas.

En la misma multa incurrirán los peritos 
que no acudieren al llamamiento del Juez 
de paz ó del Gobernadorcillo.

7.® A los testigos y á los presuntos cul
pables que residieren fuera del territorio 
del Juzgado ó [de la circunscripción del 
pueblo y sus visitas, se les recibirá de
claración por medio de exhorto ú oficio con 
citación del querellante particular, si lo 
hubiere, y en presencia del Ministerio fiscal, 
si la falta pudiere perseguirse de oficio.

8.® En el caso de que por motivo justo 
no pudiere celebrarse el juicio verbal en el 
dia señalado, ó de que no pudiese concluirse 
en un solo acto, el Juez de paz ó el Go
bernadorcillo señalará el dia más inmediato 
posible para su celebración á continuación, 
haciéndolo saber á los interesados.

9.® El juicio será público, dando princi
pio por la lectura de la querella, si la hu
biere, siguiendo á esto el exámen de los 
testigos convocados y practicándose las de
más pruebas que el querellante, denuncia
dor y Ministerio fiscal, si asistiere, pidie
ren, y el Juez ó el Gobernadorcillo conside
rasen pertinentes. Seguidamente se oirá al 
acusado, se examinarán ios testigos que pre
sentasen en su descargo, y se practicarán 
las demás pruebas que pidieren y el Juez 
ó el Gobernadorcillo declararen admisibles. 
Acto continuo expondrán de palabra las par
tes lo que creyeren conveniente en apoyo

de sus respectivas pretensiones, hablando 
el primero el Ministerio fiscal, si asistiese, 
despues el querellante particular y por úl
timo, el acusado.

El representante del ministerio público 
asistirá á los juicios sobre faltas, siempre 
que á ellos fuese citado conforme á la re
gla 2.®

10. Si el presunto culpable de una falta 
residiese fuera del término del Juzgado ó cir
cunscripción del pueblo y sus visitas, que
dará á su arbitrio el concurrir al acto del 
juicio ó apoderar persona que presente al 
mismo las pruebas de descargo que tuviere, 
salvo el caso en que el Juez de paz ó el 
Gobernadorcillo considerasen indispensables 
su comparencia personal.

11. De cada juicio se extenderá una 
acta diaria, explicando clara y sucintamente 
lo actuado, la cual se formará por todos 
los concurrentes al mismo que puedan ha
cerlo, á cuyo efecto podrá el Juez de paz 
ó el Gobernadorcillo adoptar todas las dis
posiciones necesarias para que no se au
senten aquellos hasta que dicha acta esté 
extendida.

12. Las sentencias en los juicios sobre 
faltas se dictarán en el mismo dia, ó en 
el siguiente al en que se hubiere celebrado 
el juicio.

13. Las apelaciones se admitirán en am
bos efectos para ante el Juzgado de pri
mera instancia á que corresponda el Juz
gado de paz ó el territorio jurisdiccional 
del Gobernadorcillo, y la interposición del 
recurso se hará constar por medio de la 
diligencia extendida por el Secretario ó tes
tigos acompañados, y que firmará el ape-

lante, ó un testigo á ruego suyo en caso 
de no saber hacerlo.

La apelación se interpondrá dentro del 
primer dia siguiente al en que se hubiera 
practicado la última operación,

14. Admitida la apelación, se remitirá 
al Juez de primiera instancia á que cor
respondan las diligencias originales, hacién
dose saber á las partes, con el emplaza
miento correspondiente, para que en el tér
mino preciso de cinco dias acudan ante el 
mismo á usar de su derecho. Este tér
mino podrá ampliarse por el Juez de paz ó 
el Gobernadorcillo al que estimen necesa
rio, atendidas la distancia y la dificultad 
de las comunicaciones.

15. Recibidas las diligencias por el Juez 
de primera instancia y trascurrido el tér
mino del emplazamiento, si el apelante se 
hubiere personado, se señalará dia para 
la vista, poniéndose las diligencias de ma
nifiesto por el término de cuarenta y ocho 
horas.

En el caso de no haberse personado el 
apelante, y transcurrido el término de empla
zamiento, se declarará desierto el recurso y 
se devolverán ios autos, á costa del mismo 
apelante, al Juez de paz ó al Goberna
dorcillo.

16. El acto de la vista será público y 
en él se leerán todas las actuaciones del 
juicio, hablando despues las partes ó sus 
apoderados por su órden y dictándose á 
continuación la sentencia, que será notifi
cada á las mismas.

De la diligencia del juicio se levantará 
un acta, en la misma forma que determina 
la regla 11.

17. En esta segunda instancia no po
drá admitirse otra prueba que la que, pro
puesta en la primera, hubiera dejado de 
practicarse por causas independientes de la 
voluntad de la parte que la hubiese pro
puesto.

18. Para hacer la prueba á que se re
fiere la regla anterior, podra concederse un 
término que no pase de diez dias, expidién
dose para que tenga lugar los mxandamieiitos 
ó exhortes que fueren necesarios.

19. La sentencia del Juez de primera 
instancia será ejecutoria, y no se dará con
tra la misma otro recurso que el de respon
sabilidad ante la Audiencia del territorio.

20. Si el acusado fuere absuelto, lo será 
sin costas ni derechos.

Se declarará terminado el juicio si el 
culpable reconociere la falta y se sometiere 
á la pena correspondiente.

21. En la primera instancia de los jui
cios verbales no excederán las costas del 
importe de la cuarta parte de la multa im
puesta, y si en la segunda se modificase 
la pena en sentido favorable, no se hará 
aumento en las costas, pudiendo solo au
mentarse en una tercera parte más si se 
confirmara la sentencia ó agravare la pena.

No está incluido en el precepto del pár
rafo anterior el importe del papel se
llado.

En el caso de no ser multa la pena im
puesta las costas no podrán exceder de la 
cuarta parte de las fijadas en el Arancel.

22. Los Jueces cuidarán de hacer la cor
respondiente distribución de costas entre 
los funcionarios que deban percibirlas.

■ - 45-« (Se continuará,.}
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.) 

REPRESENTADA POR LA
Compañía general de taliaeos de iFilipinas.

El vapor-correo OE MlfVDÆTVÆO.
qoiHró ri 4 o J Capitan don Gerónimo Galiana.

V Barcelona, con es-
El registro se cerrara el dia 27, viaua.
Admite carga y pasaje.

tres deTte^?P ® de la mañana hasta las
cion del VlÍe'e de uSLíp antigua Aduana, previa presenta-
dicho condujo. ’ y rechazara todo bulto que no vaya por

pantalan de los de Cavite un vaoorcito 
pasaje a bordo; estando prohibido el embarque el dia anteriorSe admuen seguros sobre embarqué en el mismo vapor 

_  Administración, Plaza de Goiti, 11.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISARELA.—MKmL^.

■Peso. Envase

PRECIO

Ps. Gs. Peso. Envase

EX-

PRECIO

Ps. Gs.

Fábrica de hielo de S. Miguel.
Alejandro VI, San Aulon: Precio un cent,mo por 

.OCj 6S(Juiua

VAPOR ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 6 del corriente á las nueve 
de su mañana.

Para carga y pasaje, á 
J. Reyes.

VAPOR españól’wsIyTsT'
Se espera esta tarde y saldrá 

para Hong-kong y Emuy, á los 
pocos dias de su llegada.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu» 
calle Nueva, núm. 14.

VAPOR CASTELLÁÑG. ^
Saldrá para Gatbalogan, Taclo- 

ban y Garigara, el domingo 3 del 
actual.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga ij Echeita.

’ para ILOILO^ ”
El vapor Butuan, saldrá pa^ 

dicho punto, el sábado 2 ílnL^’UÍ 
tual, á las ocho de la

Para carga y paggj^j^^c^qase á 
^^^cAeod y C.®

Doctor Verdejo.
Especialista enfermedades de 

niños: San Nicolás, 17, esquina á 
Elcano.—Binondo. ;0
""la RAZON SOGIAL G. LUTZ 
y G.®, de Zurich y Manila, deja de 
existir desde esta fecha.

Los negocios de la misma serán 
continuados bajo la razon nueva 
Ed. A. Keller y G.®, siendo los so
cios los señores don Ed. A. Keller
Sturcke y don Werner Wegeiin.

El señor don G. L. W. Meyer 
firmará por procuración.

Manila y 1.® de julio de 1887.
Ed. A. Keller yÇ

Galle de Martinezimgf**2 7
EL TENL
MEB

^TE CORONEL PRl-
rPE DEL REGIMIENTO DE

^FANTERIA MAGALLANES N.® 

Hace saber: en virtud de 
torizacion del Exorno. Sr.

IN- 
3.

au-» 
Ge-

Especiales ó Gubanas 
Imperiales  
Regios  
Primos de Rivera . . . 
Regalía Antonio López . 
Regalía Imperial . , . 
Excepcionales. . . . . 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra .... 
Gazadores Imperiales . 
Isabeles  
Reina Victoria .... 
Vegueros  
Gazadores  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica . . . 
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas   
Reinas  
Orientales  
Exquisitos  
Media Regalía .... 
Gasales  
Gilindrados  
Lóndres... . , '
Princesas . . .
Entreacto^——

“'i^galia de la Reina . . 
Gonchitas—ñor . . . . 
Entreactos Gilindrado . 
Gonchas .... . .

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . 
Nuevo Habano Superior.

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21
21
20
20
15
15
14
17
17
17 
141t2 
10
10112
10
12
12
12
16

. 14á20

. 14ál8

,^X*^RA GEBÚ.
,^,i«vapor Churruca, saldrá para 
dicho punto, el mártes 5 del ac
tual á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje, acúñase á 
Ma.cleod y Comp.

PARA BOAG, PALANOG, DAET, 
N.® GÁGERES Y LAGONOY.
Saldrá el vapor Bolinao, el már

tes 5 del actual á las doce de la 
mañana.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

G HIÑA AND Manila Steam Ship 
Gompany Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Ho g-kong y Emuy, 

el viérnes l.° de julio á las cuatro 
de la tarde.

• VAPOR DIAMANTE,
Se espera el sábado 2 de julio 

y será despachado para Hong
kong y Emuy á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acédase á 
Warner, Blodgett y Comp.

neral Subinspector de las armas 
generales de estas Islas, se pu
blica licitación que tendrá lugar 
en el Guarto de Banderas del cuar
tel dei Fortin que ocupa este Re
gimiento á las cinco en punto 
de la tarde del dia 5 dei mes 
actual, al objeto de contratar 
ochocientas guerreras de gala y 
ochocientos pantalones blancos 
también para gala, au te la Junta 
económica de este Guerpo y bajo 
mi presidencia, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el dicho Guarto 
de Banderas, desde las ocho de 
la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Para tomar parte en dicha li-| 
citación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad de
bida sus proposiciones en piiegos 
cerrados y ajustados al monelo 
que se expresa ai pió de este 
anuncio acompaña a de la ga
rantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud 
legal para contratar.

Manila do junio do 1887.—El 
teniente coronel primer jefe, 

Eduárdo Guichot.

Se 
finca 
lacio

PARA SORSOGON, GÜBAT, 
LEGASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor A^itonio Muñoz, 
el sábado 2 de julio á las dos 
de la tarde.

Admite carga y pasaje, 
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

de

AVISOS
BANGO ESPAÑOL-FiLlPlNO.

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno de 23 del corriente, se 
reduce el interés en los des
cuentos y préstamos, en la forma 
siguiente:

Descuentos y jiréstamos sobre 
frutos á un mes fecha, ai 5 por 
100 anual.

Las mismas operaciones á 
mayor plazo, al 6 por 100 anual.

Las renovaciones de los des
cuentos, y los préstamos sobre 
alhajas, al 7 por 100 anual.

Y los préstamos sobre fincas 
y buques, al 8 por 100 anual.

Secretaría del Banco 25 de 
junio de 1887.—Matias S. de Viz- 
manos y Locaros. 4;

25 
25
25 
50
50 
25
50
50 
25
50

100
50 
50
50
50
50
50
50 
50
50

50
50

100
50 

100 
100 
100 
100 
100 
100

500
500

70
60
60
50
50
50
45
45
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22

■ 22
20
18
18
16
16
15
15

14
12 50

Manila 1.® de febrero de 1886.—El

¡OJO!
alquila ó se arrienda la 
núm. 10, de la calle de Pa-
que acaban de desocupar 

las oficinas de la Capitanía ge
neral.

Darán razon.—Escolta 21. sm
SE ALQUILA

los altos de la casa núm. 10, in
terior calle Alcála (Santa Cruz) 
en un precio reducidísimo, buenas 
habitaciones; razon en los bajos 
de la misma. 3

SE ALQUILA 
una buena bodega á orillas del 
estero de Binondo; darán razon 
Jólo 29, entresuelo izquierda; se
ñor Gimenez. 5

SE ALQUILA 
la casa núm. 37, en la calle de Pa
lacio (intramuros); en la portería 
de San Agustín, darám razon. 2

SE ALQUILAN
Los altos de la casa sita en la 

calle dé Elcano núm. 8, con vis
tas á dicha calle y á la Real 
de San Fernando.

MODELO DE PROPOSICION.

Don (Fulano de til) vecino
enterado dei aunucio

y pliego de coiiúicioiies para con
tratar ochucitíiitas guerreras de 
gala y ochocientos pantalones 
oiaiicos también para gala, se com
promete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un (...) por ciento 
sobre su total importe.

Y para que sea valida esta pro
posición acompaña el correspon
diente talon de depósito exijido 
como garantía de la condición ... 
del pliego.
1 Fe cria firma del propomnte.

AL JPKJBJGICO.

Darán razon 
en la plaza de

POR 
se alquilan la 
Gerónimo, n.®

del precio y llaves 
Binondo n.“ 10. 0
PF3. 28, 
casa calle de San 
14, Quiapo; en San

Sebastian, calle de Career n.“ 1,
darán razon, 8

LA GASA NÚM. 18, DE LA 
Isla del Romero, con entresuelo 
aljibe etc., se alquila por 32 pesos 
al mes y la núm. 44, de la calle 
de Barcelona por 10; informarán 
en San Sebastian 31. 2

SE ALQUILAN
las casas núm. 4, San Geronimo 
y núm. 15, Escaldo, Quiapo; ra
zon, Dolores, núm. 9. 1

Enfermos de ios ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de la vista del 
Dr. Tornel médico del hospital 
militar, Novaliches 20, (San Mi-

Desde 1.® de julio del año ac
tual, queda a cargo del que sus
cribe el «Gafó y Restiurant de 
la Marina,» sita en la Escolta 
a la bajada del puente de España.

Al publico en general y á mis 
numerosos amigos en particular | 
ofrezco dicho establecimiento, en 
el que encontraran Luena comida, 
servicio esmerado y equidad en 
precios.

Para los transeúntes hanrá ha
bitaciones espaciosas y cómodas 
y una persona que se naia caigo 
de gestionarlos asuntos que atrai
gan á la capital sean de la clase 
que fueren mediante una insigni- 
licante retribución.

Compras y venías,

0 Justo Ferrer.

guel.l ;o

Se desea adquirir un 
perro grande para guardar una 
casa: úarán razon Escolta 14, in-

Nuevo 
1.® 
2.® 
3.® 
4.® 
5.®

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

1.»
2.^ 
3/

Menas Filipinas.
Habano. . . . 
Habano. . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Cortado Extra.

. .14 á18 

. .19á20 

. . 101x2 

. . 8 á 9 
. . 5 li2 
. . 3 li2 
. .14á20

EL TENIENTE CORONEL PRI
MER JEFE DEL REGIMIENTO DE IN

FANTERIA MAGALLANES NÚM. 3.
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Ge
neral Subinspector de las armas 
generales de estas Islas, se con
voca á una pública licitación que 
tendrá lugar en el Cuarto de Bande
ras del cuartel del Fortín, que 
ocupa este regimiento, á las cinco 
en punto de la tarde del dia 4 del 
mes actual para contratar mil pla
tos marmita para este regimiento, 
ante la Junta económica del mismo 
y bajo mi presidencia con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manitiesto en dicho 
Cuarto de Banderas, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerra
dos y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anun
cio, acompañadas de la garantía 
correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal 
para contratar.

Manila de junio de 1887,—El 
teniente coronel primer jefe,

Eduardo Guichot.

terior. 0

ALQUILERES

libra. ___—_™__——  -------- :——'

Esencia pura de Ilang-ilang
Sir* BW

Escfuisito recuerdo del País, para los que marchan 
á la^Península; al precio extraordinario de pfs. 1 por 
frasco de doble tamaño de los que hasta hoy se han 
^^^^Se^^ende en la «Sombrerería Española.» Escolta 6.

2 Lïiciano Córdoba.

10
14

8
7
6
5

14
12
10
14

8
7

10
8
6
6

500
250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
100
125
150
200

50
50
50
50

50Cortado Superior. . . 14 á 18
Cortado............................14 á 18

19 á20
101t2
8 á 9

6
4 1[2

3
4

Cortado 
Cortado 
Cortado

Duquesitas. 
Marquesitas 
Gondesitas.
Señoritas. .

Picadura.
uiíitia Superior. , . . . .
Hebra.....................................
Superior de todas ciases. .
Suelta de 1.®........................
Suelta de 2.®. . - . . . 
En paquetes de 1 onza . .

Gigarrillos.
Emboquillados. . .jcXT ; ;

Engomados ^Entrelargos 
¡Cortos. . .

Arroz, Alquiiraii.
Pectoral y Trigo.
Ghina.........................................

Administrador general.

LA CAM

50
50

501 
50^

371 ¡2: 
301 
151 
20

12
10
8
7
5
3
2
1

75
50
25

OîÆS

A
Novedades en tejidos de todas clases, artículos para sastrería, 

confecciones, ropa blanca, camisería y todo lo que constituye, en 
nuestro ramo, las principales necesidades tanto en artículos para el 
consumo de señoras como para caballeros.

Vendemos por la mitad de su' precio todas las existencias del 
antiguo establecimiento EL PASAGE DE LA PAZ de las cuales nos 
hemos hecho cargo.
Calle de Carriedo, núm. 2, '¡unto á la plaza de Sta. Cruz.

Por LA CAMELIA.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Por haberse « usentado su dueño 

para la Península venderemos en 
almoneda sin reserva, un ajuar 
de casa compuesto de camas, 
sillas, sofás y butacas de narra, 
aparadores para rops id. platero, 
consolas, veladores, tocador, la
vabos, espejo.s, cuadros, lámparas, 
mesa-comedor, biombos, mesa- 
escritorio, reloj de pared, mesitas 
de noche, pedestales y macetas, 
loza y cristalería, un carruaje 
perezosa, una calesa americana, 

l una tartana enganchada y otros 
muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
martes 5 del presente mes, á las 
ocho de su mañana, si el tiempo 
lo permite, en la casa núm. 2, 
de la calle de Santa Clara, in-
tramuros. 

3 Genato y Comp.

MAQUINAS SINGER
10 reales semanales

Os

Vermouth de Torino
DE LA CASA

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solá y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad v directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto. v

Ov R. LEANTE.

ïarci de hsnca

En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

Años de — 25 Primeras UTedallas y Diplomas de Honor.

exTr.®, es ïa Xiscas
Es el mejor alimento para los Niños de corta edad. Suple 

á la insuflclencia de la leche maternal y facilita el destete. 
Con su uso no hay diarreas ni vómitos y su digestion es 
fácil y completa.

Se etnplae ventsjQsarnente,oomo alimento, pira ios adultos 
y los Gonvalscienies que tienen estómagos delicados.

LECHE COHDEHSUA HESTLÊ
Verdadera XiECSCB ïvaA de svxz.a.S que conserva su aroma y todas

BUS cualidades nutritivas. Ademas de los grandes servicios que esta conserva hace á la 
Escuadra al egérclto y á los hospitales, ella ha entrado en la alimentación de loa particu
lares a quienes da una leche agradable, natural y saludable.

EUslr la Firma : ; la Hires is Fábries : i^zxbO de »ÁrA.S©íS.

Casa HENRI NESTLÉ CHRISTEN Frères. 16, rue du Parc-Royal, PARIS
Depositario eu Manila ; Æ'AC©S© KOBS&i

Perfumista '

SE ALQUILA
GON REBAJA DE PREGIO, laca- 
sita situada en el ba rio de la 
Goncepcion, al lado de la Ga- 
pilia. En la contigua de D. Fede
rico Gasademunt, darán razon. 7

Se desea alquilar 
una ca a que esté situada á ori
llas del mar, ya sea en la Ermita 
ó Malate: daran razon íotograíia

FRAGANCIA
IMFXiR&CEDBBA

fe?

de Van-Camp, Escolta. 0
SE ALQUILAN

la casa núm. 7, cafe de Sta. Po- 
tenciana y dos habitaciones en los 
altos de la finca núm. 33, Maga-1 
lianes; darán razon en la n.® 13, 
calle de S. Juan de Letran. 2

SE ALQUILA Ó SE VENDE 
la casa de madera y iiipa que 
fué tribunal del pueblo de San 
José de Navetas el año de 1885 
y anteriores; darán razon en la 
de don Mariano Oliveros sita en
el mismo pueblo. 2

Sastrería de Ernesto Meyer.
Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. 0

W Arroz especial
PREPARADO Ah BISMUTO

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
En virtud de auto del Juzgado 

del distrito de Binondo y con in
tervención del actuario, vende
remos en pública almoneda, bajo 
los tipos de sus respectivos ava- 

llúos, moviliario de oficina y casa 
pertenecientes á la quiebra de la 
razon social Peele, Hubbell y com
pañía, consistentes en mesas para 
escritorio, aparadores para pa
peles, est rites para libros, pren
sas para copiar, cajas de hierro 
diferentes tamaños y sistemas, 
barómetros, baúles, balanzas, un 
polalizador con sus adherentes, 
diferentes clases de papel y 
sobres, libros en blanco, una im
prenta pequeña con sus cajas, 
tipos y demás enseres; aparador 
platero, sillas y sillones de be
juco, butacas de narra, mesa ve
lador y lavabo de Cantón con 
marmol, sillas y sofás forrados, 
cuadros diferentes clases mesa-co
medor, panká, juegos de lavabo, 
vajilla y cristalería, plata labrada 
en cubiertos, juegos de té, porta 
botellas, centros de mesa y va-

___________________________ _  ____________ , ñas copas, también de plata; cajas 
i ) [de té, varios vinos, libros endi- 

ferentes idiomas, manteles y ser- 
y____ QB SI___________________ villetas, batería de cocina, una tar-

c&n JíOJLLU de JSIERRO yi QUININA. j tauita con dos caballos y otros
Esta Tónico poderoso, regenerador d© la sangro, es de una «Acacia cierta en la 1 Kno

CLORÓSIS, FIORES BLANCAS, SÜPHESíOSjDES'JRDEHESde 11 MESSTRDACI08,ESrEaMEDADES del PECHO, GASTRALBIà] mUCHOS eieClOb.
DOLORES de ESTÓMAGO. RAOnTISMO, ESCEÓFOLAS. FIEBRES SIMPLES 6IHTERMÎTESTES. EHFERHEDADE’ NERVIOSAS I También VeUderemOS bajO el

Bt el único remedio que conviene y se debe emplear con txchuion de ewlquiera otra *, i tÍpO de SU avaluO la preilSa ÚO
Véaae el Folleto Qtze á ead» Fraaco, auxiliar y demás

Venta pir &^yor, en PARÍS ; Ch. VIMARD &^UT, A. cane del Parc-Royal. J enseres pertenecientes así mismo 
Depositario en Ja anua : JACO so ¿oscL>., < I ' a' L H.. ja uicJia quienra.

, La almoneda tendrá lugar el
SÜSFENSOmO MÍLLERET VENDAJES MILLERETl I dia 11 del entrante julio y si- 

Elástica y sin atajaras bajo las piernas ) Casa Kiilieret reco- j guíenteS Cesúe laS Uiez Ge SUS
Para evitar las s’aisiflcacíOises Vendajes anatómicos y mañiiiias pii adelante Gil la casa
Exíjate ía. marca del Inventdr esíam- ( Vendajes invisibles, para rete- Lfinino rrnn fnó Ho i'l’pha ravnn

pada en cada suspensoj-io. }ner días hermas que ofrecen mayo- OllCliid qUL i IIG Lie ^LliGllcl idZUil
Medias para las Varices soclul quebrada, calíO de Garc-Deposé Tegidos elasticos de algodón y de seda. ( CINTURAS PARA EL VIENTRE Y UMBILICALES | A q

MILEERET, EE GONIDEC, Succosor, -49, rue J-.-J. líousssau, PARIS. P rf x n n r
, DEPÓSITOS EN TODAS DAS PRINCIPALES FARMACIAS | 29,10,3,0,8,11) OeUatO y G.

FARgS — 55, calle de fílVQU, 55 — FARiS

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:
JB&uquei: Judie — ITlorida — J^ioleta Husa, etc., etc., etc.

Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del D’^ Campbell 

Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón
Evítense las Imitaciones y las Falsiñoaciones 

depósitos en todas las PRÎNCÎPALES CASAS DE PERFUMERIA

MODELO DE PROPOSICION.

Don (Fulano de Tal) vecino 
de........ enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para con
tratar (aquí lo que sea) se compro
mete á hacer dicho servicio con 
la rebaja de un (...) por ciento 
sobre su total importe.

Y para que sea valida esta pro
posición acompañi el correspon
diente talón de depósito exijido 
como garantía en la condición....

SE ALQUILA
la casa de la calle de Cabildo, nú
mero 44, frente á la de la Moneda; 
Ge su precio, en la de Letran,

AGUA FLORIDA
Mísrray y Laninan.
El Perfume mas fortaleciente y dura

dero que se conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y fÍ Baño.

’’deparado solamente por sus dueños,
LASATAN y EEMF, |

NUEVA YORK, i
Y de venta en todas las Perfumerías ' 

T Boticas.

TONICO 
ANALÉPTICO 

BEGOHSTITÜYEHTE 
JEl Tónico 

mas 
enérgico que deben usar 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los Niños 
débiles y todas

núm. 17, darán razón. 3

'echa y firma del proponente.

Garros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena,
Escolta, núm. 30. Oj

Cerveza champaña
VENDE

Almacén «Sucesor de la Viuda de 
Gomez,» Escolta._____ ;1

Se vende ó nlQuiin 
una casa muy bonita, recien cons
truida, en él barrio de Looban, 
frente á la fábrica de tabacos «La 
Flor de la Isabela» la casa hace 
esquina y está pintada de verde: 
daran razon en la fotografía de 
Van-Camp, Escolta. 0

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blancf sin pla

tear.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas,
etc. etc, .5

CON SUPERIOR PERMISO. 
CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ. 

Plaza, de binondo, núm. 11. 
El sábado próximo 2 de julio 

desde las nueve de la mañana en 
adelante, se venderán en pública 
almoneda las alhajas, cuyo plazo 
de empeño ha vencido según re
glamento.

Vicente Sainz.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto,
Gabezadas, baticolas, ac ñones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, nocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escohas para 
piso y para quízame,

Romanas y balanzas de mano
MARTILLO 

DE FEDERICO CALERO.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda en 
el local que ocupa su casa-agencia 
una partida, de alhajas finas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido.

1 F. Calero.

□Ë-VÊNtÀ"
Tanques de hierro.
Fraguas de campaña. 
Correas de cuero. 
Goma en plancha. 
Id. en empaquetadura. 
Manómetros, 
Grifos de todas clases. 
Remaches de hierro. 
Tornillos de id.
Tubos de cobre. 
Id. de hierro. 
Planchas de id. 
Limas de todas clases.

J. Witte y C.^ 
Barraca, 21. mv

BONITAS CENTRICAS
Y BARATAS 

tiendas y despachos 
en el

ï*asage de Fierez 
Precio de 8 á 18 peses una. 
Gafé del Recreo, darán razon.

para mesa, etc. 6

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto,
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa lina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc. etc. 7

SJLIL OE EUROI*A 
blanca y fina, venden por picos.

JÓLO, NÚM. 20. 2

A LA QUINA I 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

Cotnptícsio É 
de sustancias absoluta- 
mente indispensables B 

para la formación y J 
para el desarrollo de la g 

carne musculár B 
y de los Sistemas B
nervioso y oseoso.las Personas delicadas. ,

El VI NO de VIAL es la feliz combinación de los Medicamentos mas activos para 
combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, -a las largas Convalecencias,etc 
En lina palabra, á todos los estados de Languidez, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso á que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos délas personas de nuestra época. — Farmacia J. V’AL, 14, me de Bourbon, u08.

Depositario en Manila : JAGOBO ZOBEZ..

TáNiCO-KÜTRITIVO

^^wTdSsmeX
íñ® COM PE PIONA

fCarne asimilable^
Hierro y lactofosfato de Cal naturales

El Vino Defrssne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos; á su influjo, los acci
dentes febriles desaparecen, renace el apetito,los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resúltados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anemia y la 
consunción.

Proveder de los Hospitales de París. Autor de la Pancreátina 7 
Y todas las Farmacias

SE VENDE 
una buena y bonita perezosa 
construida en la Garroceria del 
señor Becch, y recientemente ca- ¡ 
renada y sin estrenar en la Gar- i 
rocería del mismo, San Maree- í

Teatro Filipino.
Sábado 2 de julio á las nueve 

de la noche.
Estreno eu este teatro de la 

zarzuela bufa
DOS LEONES.

Dando fio con la zarzuela 
UN PAR DE LILAS.

Si llueve á las ocho, queda sus
pendida la función.

Pepósito en la Farmacia Boxs y sxéghrt, Escolta 25, en Bíanila (Filipinas).

lino, núm. 9, Paco. 0
GaNGA.

Se vende una carromata con 
dos caballos, en 60 duros. 3

Imp
manila.

de Ramibxz t Gikaddibm 
editores propíeUrios.
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